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UNIDAD TRANSPARENCIA Y ACCESO A
MARZO DEL zozo.

VI5TO5: Para atender med¡ante Acuerdo
electrónica el día

bajo el número de expediente

PRIMERO: Con fundamento en ios artíc
Estado de Tabasco; hago de su

f{i f'}§$}fr á"*}1{8ñ,

lnformación Pública
n de Datos Personales

Expediente Número: HTE/CGTt pDp/SAtpfo36lzozo
No. Folio INFOMEX; ooesoz2o

Asunto:

DEL AYUNTAMIENTO DE TINOSIOUE TABASCO, A_lg,LE

ia Solicitud de Acceso a la Inforrnacíón pública, realizada vta
y se tuvo por recibida con fecha os de marzo del eozo, y reqistrada

en la que soiicita io siguiente: - -

LOCALIZACION DE LA INFORMACTÓN: *NINGUNO'.
UERDO

e la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del

TAIPDPi ACTi orq/zozo-

U

que

FACILITAR

ACUERDO I CONSIDERANDO

PrAcr/91§802G!!!91HTE/UTAIPD

debió garantizar que la solicitud se turne a las áreas

con la información o deban tenerla de acuerdo a sus

y funciones, con el objeto de que reaiicen una búsqueda

HECt-t0§:

de la información solicitada

ad

del

v

Unidad inistrativaadmdisposición manifiesta:
numeroei oficio de fecha:MTEtDN222/202A, de

da atención ndiendrespo
da paga

1.- La idad de

cotT!

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA

.:.-1

I;J
:i*

--al'at-- ., .... :

:-= .:r
. ,:.::,. 

,.::aari.a,

x43,

2.- La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Administracion quien

tiene la facultad según lo establece la Vigente Ley Orgánica de los l\dunrcipios del
Estado de Tabasco en su numeral 86.

facultades,

exhaustiva

En atención la
con de

En a tdaño, que. solicitud anlesrespuesla
recibase de sueldaenvía, base de delv compensación

de esfe al rne§ febrerodecorrespondiente añadel

competentes que

son.

1,
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v iéfr de Datos Personales

de Transparencia,
a la lnformación Pública

Ayuntamiento 2O1I - 2§?1

Núm. empleado : es único y se asigna a cada trabajador para llevar un
interno
pudiera

RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13
caracteres, los dos primeros, generalmente correspanden al apeilido paterno, el
tercero a la tnicial del apelíido materno y el cuarto al primer nambre de la persona
física, día; los tres últimos dígitos son la

Ad m i n i stració n -l- 
ri l: uta ri a

Clave
código

de de Población: la clave cantiene 18 elementos de un
De ellas, l6 son extraídos del documento probatorio de

de la persona (acta de nacimiento, caria de naturalización, documento
migratorio o certificado de nacionalidad mexicana). y los dos ultimas /os aslgna e/
Regrsfro Nacional de Pablación.

Número de /SSEI. es información de carácter personal que otarga la tnstitución de
Seguridad Socral al trabajador cama medio de identificación ante la misma"

Deducciones Personales.'son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio
del trabajador por cancepto de préstamos personales, embargos o pensiones
judiciales; cuota sindical, pago de servrclos, seguros de vida, automovi!ístico. de
gasfos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autarizada por el
empleado.

SE¿LO DIGITA¡- DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitalde esfos daros se
obtiene de manera electrónica el Regrsfro Federal de Contribuyentes del servidor
público.

SEttO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde eslos dafos se obtiene de
manera electrónica e/ Reglsfro Federal de Contribuyentes del seruidor púbiico"

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIflCACrcN DEL sAT. RazÓn
de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera electrénica el
Reglsfro Federal de Contribuyentes del servidor publico

De la anterior se despre nde que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
información pública, contempla gue se debe considerar infarmación confidenciatta

para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que
servir de clave de acceso a identificarlo.

2
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En ese sentido, con base en el cuadragésimo de los !ineamientas
los documenfos y expedientes claslflcados como confidenciales solo podrán ser
comunicados a lerceros siempre y cuando exrsia dlsposición legalexpresa que ta
justifique a cuando se cuente con el consentimiento det titutar.

Por el punto antes vertido, solicite se canvoque at Comité de Transparencia para que
autorice la generación de la versión pubtica con la precisiórt de que elementos en
concreto se tesfaran, quien para ello en su elaboració¡t observara a cabalidad tas
preutsiones contenidas en los Lineamientas Generales en Materia cle Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de versiones
Publicas.'t "" S/C

3.- Se da apertura a los archivos que envía la Dirección de Administración de
Tenosique para efectos de realizar el análisis correspondiente de la información

COMPETENCIA:

4.- Por lo antepuestos en numeral 3 y en las facultades establecidas por el artículo 4g
dC LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORIVIACIÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE TABASCO que son: /. /nsflf¿ ¡ir, coardinar y supervisar, en término.s de /as

disposiciones aplicables, las accianes y los procedimientos para asegurar la mayor
eficacia en la gestión de /as sol¡blfudes en materia de acceso a la jnformación: il,

Canfirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de amptiación det
plazo de respuesfa. clasificación de la información y declaración de ¡nex¡stencia a de

incompetencia realicen /os fffulares de tas Áreas de ios Su;etos Obtigados; !tt. Ardenar,
en su caso, a tas Áreas campetentes que gefieren la información que derivado de s¿/s

facultades, competencias y funciones deban tener en posesón a que previa

acreditaciÓ¡t de la imposibilidad de su generación. expongaft, de ftsrma fundada y
motivada, las razones por las cuales, en el caso particular. no ejercieron dichas
facultades, competencias o funciones: lV. Establecer potíticas para facititar la
obtenciÓn de información y el eiercicio del derecho de acceso a la información; V.

Realizar las acciones necesarias para garantizar el ejercicio del cterecho de acceso a

información Tener acóe§0 información resguardada

administrativa, efecfos de analizar misma §ó ubica en ta

devolver unidad

de transparencia;
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o de acceso restringido; lX. Proponer los procedimientos para

mayar eficiencia en la gestión de las so/rbrtudes de acceso a la informacíón;

Superuisar la aplicación de /os criterios específicos del sujeto obligado, en materia de

catatogación y conservación de los documentos adminlsfrafivos, así como ta

organización de archivos; Xl. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientas en

materia de información de acceso restringido; Xll. Promover la capacitación y

actualización de los Servrdores Públicos o integrantes adscrlfos a las Unidades de

Transparencia; Xlll. Establecer programas de capacitaciÓn en matefia de

transparencia, ácceso a la información, accesibilidad y proteccién de dafos

persona/es, para todos los Servidores Públicos o íntegrantes del Sujeio ObliEado;XlV

Recabar y enviar al lnstituto, de conformidad con los lineamientas que aquéllos

expidan, /os dafos necesanos para la elaboración del informe anual: XV. Solicitar y

autorizar la ampliación del plaza de reserva de fa información a gue se refiere et

a¡lículo 109 de la presente Ley; XVt. Salicitar la participación en las seslones, de los

titutares de las unidades administrativas competenfes, en los casos que la informaciÓn

solicitada no sea localizada, para que el comiié realice la declaración de inexistencia:

y XVtt. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. q!: PROGEDE A

ESTUD¡AR Y RESOLVER POR ESTE COMITÉ tA PRESENTE TESITURA.

ACTOS Y PROCEDENGIA:

5 - Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente del comité

de transparencia. C. Alejandro Vela Suárez a todo el documento denominado "coPlA

EN VER§ION ELECTRONICA DEL RECIBO DE PAGO DE SUELDO BASE Y DE COMPENSACIóN DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL DE E5E AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO

DEI Año z0z0"i Este Órgano a Ia apertura de dichos archivos, dan constancia que son

los documentos fotocopiados e integrados por 2 recibos que atiende al requerimiento

solicitado, observándose como datos a restricción en el expediente en estudio el:

Núm. empleado: untco asigna cada trabajador para !levar control

4
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RFC; Federal de Causantes es un dato personal por constituir la

alfanumérica compuesta por 13 caracferes. los dos primeros,

corresponden al apellido paterno, eltercero a la inicial del apeilida materno y
el cuarto al primer nambre de la persona física, seguido de su año de

nacimiento, mes y día: los tres últimos dígitos son la homaclave que fue

asignada por el Servicio de Administración Tributaria.

Ctave Única de Registro de Pobtacién: la clave contiene 1B elementos de un código

alfanumérico. De ellos. 16 san extraídas del dacumento probatario de

identidad de la persona (acta de nacimiento, carla de naturatización,

documento migratorio o certificado de nacionatidad mexicand, y los dos

últimos los asigna el Registro Nacional de pobiación.

Numero de ÍSSE71 es información de carácter personal que otorga la lnstitución de

Seguridad Socra/ al trabajador cama medio de identificación ante la misma

Deducciones Persona/es.' son aqueltas erogaciones que emergen del patrimonio del

trabajador por cancepto de préstal??os personales. embargos o pensiones

iudiciales; cuota sindical, pago de servlcrbs, seguros de vida, automovilístico,

de gastos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autorizada

por el empleado.

SEttO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de ta lectura digitatde esfos dafos se

obtiene de manera electrónica el Registra Federal de Cantribuyentes del
servidor público.

SEI¿O DEt SAI' Razón de que de la lectura ciigitatde esfos dafos se obtiene de

rnanera eleclrÓnica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor púbtico,

CADENA ORIGINAL DEL CAMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZÓN

que lectura digital esfos dafos obtiene da rnanera electrénica e!

Regrsfro Federal Contribuyentes det seruidor público

Regr-sfro clave

codigo QR (quick rcsponse code. -código de respuesta rápida-) es un módulo para

almacenar información en una matriz de puntos a en un códiga de barras

5
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i¡d¡mensional. En caso que una persona tenga un teléfano

intefigente, tabteta o computaclora can cámara' acceso a internet y

aplicaciÓn insfatada que dé lectura a/ QR, le anoiarán tos siguientes dafos el

falia de ta apiniÓn det cumptimienta de obtigaciones fiscales, el RFC a favor de

quien se emitiÓ,lafecha de emisiÓn de ta opiniÓn de! cumplimienta y elsentido

en elque se emitiÓ la oPiniÓn.

,t21. l?8 v 743,de tg L?v de Trcnsoarencia v Acce§o a ta tnformaciÓn PúbliGa del

EsÍado de Tabaseaq-Zg Lev de Prateccíón. de Datas PersonaÍss en PasesiÓn de

sutetas obliaados det Estado De Tab?§,qo, numeral 34 de los Lineamientos Para

La Prote,ccíón de Patas Personales en, Pos*ión en ios Suietqs obliq?dos del

Estado, de,TabaSco, v el procelimientq Uqe prevé el,ItU¡,neral cuadraqéñimo

octavo p$Fmfo Brimero v §ec¡undo de lo§ Lineamientqs,G?nerutqs en Materta dé

de Versiones Públicas.

7.. EI nuMCTAI 3 dC IA LEY DE PROTECCION DE DATOS PER§ONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, CN IA fTACCiÓN

Vlll define el concepto de datos personales que al pie de letra establece- Cualquier

infarmación concerniente a Ltna persona física identificada o identificable expresada

en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acÚstica rs en

cuatquier otro formato. Se cons¡deru que una persana es identificable cuando su

identidad puede determinarse directa a indirectamente a través de cualquier

información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades

desproporcionadas; en tanto la fracción lX son datos sensibles aquellos Datos

Personales Sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular,

o cuya utilízación indebida pueda dar arigen a discriminacién o conlleve ttn riesgo

grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se conslderan sensibies /os

aspecfos CQMO origen étnico, de

salud

morales, apiniones políticas y preferencia sexua/;

ia.rnI.ir,.!i
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8.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha publicado en el "semanario
Judicial" que todos los actos deben ser rnotivado y fundamentados por la
autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo con el artícuto 16

constitucional, todo acto de autoridad debe esfarsuficientementefundada y motivado,

entendiéndose pcr lo primero que ha de expresarse con precisión el precepta iegal

aplicable al casa y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las

circunstancias especiales. razones pafticulares o ca{Jsas inmediatas gue se hayan

tenido en consideracian para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables. es declf, que en el

caso cancreto se canfigure la hipótesis normativa. Esfo es" que cuanda el precepto en

comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, prapiedades o

de¡'echos sina en virtud de mandamienfo escrifo de autoridad competente que funde y
motive la causa legal del procedimienfo. eslá exigiendo a fodas las autaridades que

apeguen sus acfos a la ley. expresando de que ley se trata y los precepfos de ella que

siruan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente,

para poder considerar t¡n acta autaritario como correctamente fundada, es necesarb

que en él se citen:a/.- Los cuerpas legales y preceptos que se esten aplicando al casa

concreto, es decrr, /os supuesfos normativos en que se encuadra la conducta del

gobernado para que esté obligado al pago. que serán señalados con toda exactitud,

precrsándose /os ¡ncrsos" sublncisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los

cuerpos fegales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades

para emitir el acfo en agravio del gobernado.
*" ( lttt p s : //s if . sc i n. g

MOTIVO§: Las Lineamlenfos de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesrón de Suy'efos Cbligados del Estado de Tabasco en su ariícula 34 establece /os

trpos tos personales: ldentificables: Aquellos que identifican que

identificables las personas, como son damicilio, fotografía,

r.*3.in*,i'i:iii;{.irtE.t.¿;Te

-t:!iaffi

a
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U nidad de Tra nspa renc¡a,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

matrícula del sewicio militar nacional, pasaporte, credencial para vatar
y demás similares que hagan identificabtes a una persona. b) Biométricos:

relativos a propiedades biológicas, características fisiotógicas o rasgos de !a

personalidad, que rnediante métados automáticos conllevan a! reconocimiento de los

rasgos ffs¡bos. únicos e intransferibies de las personas, fales coma: reconocjmlento

facial. ácido desoxirril¡onucleico (ADN), huetta dactitar. geometria cle la ntano,

reconocimiento de iris, reconocintienta de retina, reconocimienta vascular.

reconocimiento de voz, recanocimiento de escritura de tectado, reconocimiento cte la

forma de andar. reconocimiento cle firma. reconocimlento de escritura, código
genético, tipo de sangre u otros. c) Caracterísfrbas físrcas. Aquellos datos perceptibtes

a simple vista que identifiquen a la personaj como estatura, comptexión, registro de

voz. imagen, tipo de dentadura, color de piel, cotor de iris, color de cabello, tatuajes,
lunares, cicatrices entre afros. d) Salud: Aquettos relacionados con elesfado físico o
mental de la persona, cualquier atención médica. expediente ctínico, diagnósticos,

padecimientos, sintomatologías relacionado con la satud humana. Este tipo de datos

se consdera como datos senslbies. e) lnformátlbos. Dafos relaiivos a correos

electrÓnicos particulares, nombres de usuarios, contraseñas, firma etectrónica.

dirección de lP (Protocolo de lnternet) privada. o cualquier dirección de control o
información empleada por la persona. que implique su identificación o acceso en

internet, conexiÓn o red de comunicación electrónica. f) Patrimoníales. Son los

relacionados con /os blenes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas

bancarias, seguros, fianzas, Ítistorial crediticio, información fiscal y /os afines
peftenecientes al Titular. g) Labarales. Los concernientes a soticitudes de empteo,

referencias personales, recomendaciones, capacitación, documentos de selección y
reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás que se puedan derivar o surgir de

la relaciÓn laboral de la persona. h) Académicos: Aquettos que permitan identificar la
preparacién profesional de la persona coma bolefas. constancias, certificados,

reconocimientos, títulos, cédulas profesionales o cualquier documento relacionado

con yectoria académica.

:::: !i::, ::-!:r..:...' : ::!
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tránsito de las personas. k) E s p ec i a I m enfe sens¡b1es: Aquellas que están en
relac!ón con la v¡da íntima de la persona y qLte pueden generar discriminación.

lo pueden ser el origen racial y étnico, opinión y afitiación política, esfado de salud,
canvicciones relElosas, filosóficas a morales y orientación sexua!. t) Naturaleza
púbfica- Son aquellos que con ntofivo de un cargo, de ta cetebración de un convenio o
por disposiciÓn expresa de algún ordenamiento jurídico, se consldere n públicos y
acceslbles en general, tales como el nambre. la firma autógrafa, la imagen, satario y
prestaciones de seruidores públicos, profesión, esfudios realizados, registra federal de
contribuyentes (RFC). entre atros.

EIATTíCUIO 7 dC IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN
DE suJETos oBLlGADos DEL ESTADO DE TABASCo mencjona que por regla
general no podrán tratarse Datos Persona/es Sensib/es, salvo que se cuente con el
consentimiento expreso de su Titular a, en su defecto, se frafe de /os casos
esfabiecldos en el artículo 24 de esfa Ley, el cualen este estudio este comité previene
que no se flene el consentimiento verbal o escrito para publicar sus dafos persanales.

Se da como motivo y prueba la respuesta dada. En atención a dicha disposicion la
Unidad admlnistrativa manifiesta: Dirección de Administracion túTEtDN222/2020,
de fecha: 11 de marza del presente año, da atención respondiendo que. ,,En

respuesta a Ía solicitud antes mencionada se envía, recibo de pago de sueldo base y
de compensaciÓn del presidente municipalde esle Ayuntamiento correspondiente at
rnes de febrero del año 2020, pero al contener infarmación confidencial coma son.-

Núm- de empleado: es única y se asgna a cada trabajador para llevar un cantrol
interno para identificarlo y permitirte hacer accianes en su ámbito laborat, que pudiera
seruir de clave de acceso o identificarlo.

RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 1S
caracteres, /os dos primeros, generalmente corresponden al apeltido paterno, el
tercero a la inicial del apellido materna y el cuarto a! primer nombre de la persona
física, seguido de su año de nacimienfo. mes y día; /os fres úttimos dígitos son la
homoclave que fue asignada por el servicio de Administración Tributaria.

la clave contiene

' : :.,:L, r='...' :_ :-ii__.-=:
.,..r::eÉ,*?

.,r:+:

de nacimiento. caña de naturalización, documento a
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ce¡tificado de nacionalidad mexicana), y los dos últimos los asigna el Regrstro

de Población.

Número de ISSET es información de carácter personal que otorga la lnstituciÓn de

Seguridad Socla/ at trabajador como medio de identificaciÓn ante la misma.

Deducciones Personales.'son aqueltas erogaciones que emergen del patr¡monio del

trabajador por concepta de préstamos personales, embargos o pensiones judiciales;

cuota sindical, pago de servlclos, seguros de vida, automavilísticc, de gasfos médicos

y cuatquier Otro descuenta de índote persanal autorizado por el empleado.

SELLO D\G\TAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitalde estos dafos se

obtiene de manera etectrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidar

público.

SELIO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde estos datos se obtiene de

manera electrónica et Registro Federal de Contribuyentes del servidor pÚbtico.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT. Razón

de que de la lectura digitalde estos dafos se obtiene de manera electrénica el

Federal de Contribuyentes del servidor pÚblico.

De to anterior se despre nde que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
información pública, cantempla que se debe considerar informaciún confidencial la que

contenga dafos personales Concernientes a una persana ldentificada o ldentificable,

a la que soto tendrá acceso su titular; asirnismo. cabe señalar que la clasificacíÓn de

confidencialidad no estará suTeta a temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica.

Fn ese sentido, con base en elcuadragésima Octavo de /os lineamientos Generales,

los documenfos y expedi'enfes clasificados como confidenciales salo podrán ser

comunicados a Ierceros siempre y cuando exísfa drsposición legal expresa que lo

justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular'

Por el punto antes vertida, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que

autorice la generación de la versión publica can la precisión de que elementas en

concreto se testaran, quien para ella en SU elaboración observara cabalidad las
prev,slonés confenldas 1os Lineamientos Generales Materia de Clasifícación y
Desclasificación lnformación, coma para Elaboración Vers¡ones

L0
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Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuaciÓn se detallan

términos cie:

FUNDAMENTOS: Articulos '124, 128 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnfarmación Pública del Estada de Iabasco que al pie de la letra establecen:

Atfícuto 124. Se considera información confidencial la que contiene dalos persona/es

concernientes a una persana identificada o identificable. La información canfidencial

no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares

cle la misma, sus representantes y los Seruidores Públicos facultados para ella. Se

considera como inforntación confidencial: /os secrefos bancario, ilduciario, industrial,

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares. suiefos

de derecho internacionat o a sujetos oólEados cuando na involucren el ejercicio de

recursos públicos. Asimisma. señ ¡nformación confidencial aquella que presenten los

particulares a los su;'efos obligados. siempre que tengan el derecho a ello, de

conformidad con lo dispuesfo por /as leyes o los frafados internacio¡¡ales. Artículo

128. Para que los Su7'efos Obligados puedan permitir el acceso a lnformación

Confidencial, requieren obtener el consentimiento de los pafiiculares titttlares de la

información. Añiculo 143. En caso que los Suiefos Obligados cansideren que /os

Documentas o la información deban ser clasificados. se sujetarán a lo siguiente: l. El

Área que corresponda deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que fttnde

y motive la clasificación, a! Contité de Transparencia mismo que deberá resolver para.

a) Confirmar ta clasificación; b)Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente

el acceso a la información. y c) Revocar la clasificación y coneeder el acceso a la

tnformacion; ll. El Comite de Transparencia podrá tener aaceso a la información que

esfé en pocler del Área correspondiente, de la cual se haya solicitada su clasificacíón;

y lll La resatuc¡ón del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el

plazo de respuesfa a la solicitud que establece el arficulo 138 de la presente Ley.

Ley De Proteccion De Dafos Personales En Posesión De Sulefos Obligados Del

Esfado Tabasco: Artículo 23. responsable deberá consentimienta

lt
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cuando el titular lo externe mediante un documento con su firma autógrafa,

dactilar o cualquier otro mecanismo autorizada por la normatividad aplicable. En

entorna digital, podrán utilizarse medios como la firma electrónica o cualquier

mecanismo o procedintiento equivalente que permita identificar fehacienternente al

titular, y a su vez, recabar su consentimiento de ta! manera que se acredite la

obtención del mismo. Los Lineamíentos de la Ley de Protección de Dafos

Personales en Posesión de Sujetos Obtigados del Estada de Tabasco en s¿/

aftículo 34 establece /os frpos de dafos personales: a) ldentificabies: Aquellos que

identifican y que hagan identificables a /as perso nas, como lo son el nombre, domicilio,

fotografía. lugar y fecha de nacimiento, edad, nacianalidad, números telefónicos

particulares (móvil y fijo), registro federal de contribuyentes (RFC). firma autógrafa,

número de identificación personal con referencia en alEuna base de datos, clave única

de registro poblacional (CURP), matrícula del servicio militar nacional. pasaporte,

credencial para votar (lNE), y demás sinti!ares que hagan identificables a una persana.

b) Biométricos; Dafos relativos a propiedades bialógicas, características fisiológrbas o

rasgos de la personalidad, que mediante métodos automáticos canllevan al

reconocintiento de los rasgos fisicos, únicos e tntransferibles de las personas, fales

cama: reconocimie¡tto facial, ácido desaxírribonucleico (ADN), hueila dactilar,

geometría de la mano. reconocimiento de iris, reconocimiento de retina.

reconocimiento vascular, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de

teclado. reconocimiento de la forma de andar, reconocimienta de firma,

reconocimiento de escritura, código genético, t¡pa de sangre u otras. c) Características

físrcas. Aquellos datos perceptibles a simple vista que identifiquen a la persona, coma

estatura, complexión, registro de voz, imagen, t¡po de dentadura, calor de piel, color

de iris, cotor de cabello. tatuajes, tunares, cicatices entre otros. dl Salud' Aquellos

refacionados con e/ esfado física o mental de la persona, cualquier atención médica,

expediente clínico, diagnósticos, padecimientos, sintomatologías refacionado con la

salud umana. Esfe tipo de dafos considera cama dafos senslb/es.

Dafos relativos correos electrónicos pafticulares, nambres

dirección

de control

:a;3+,::it'i:t-:''=t:.1.:¿_ 
.-,-+:-:
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/os can los bienes muebles e inmuebles, /ngresos y egresos.
bancarias, seguros, fianzas, historiat crediticio, información fiscal y los
pertenecientes al Titular. g) Laborales. Los cancernientes a so/icitudes de empleo,
referencias persona/es. recomendaciones, capacitación, documentos de selección y
reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás que se puedan derivar o surgir de
la relaciÓn laboral de la persona h) Académicos. Aqueltos que permitan identificar ta

preparaciÓn profesional de la persona cona baletas, consfanclas, c€tt¡f¡cados,
reconocimientos, títulos. cédulas profesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedimr.enfos seguidos en forma de juicia;

lnformaciÓn relacionada con la persona, contenida en procedimrentos administrativos

o iuicios en nateria laboral, civil, penal, fiscal, mercantit u atra rama del Derecho. j) De
tránsito o migratorios: Cualquier documentación o infarmación necesaria para et

tránsita de las personas. k) EspecialmenÍe sensrbtes: Aquetlos que están en estrecha

relaciÓn con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminación. como
lo pueden ser el origen racial y étnico, opinión y afiliacién política, eslado de salud,
convicciones religiosas, filosóficas o moraÍes y orientacion sexual. l) Naturaleza
pÚblica: Son aquellos que con motivo de un cargo, de la celebración de un convenio a
por disposiciÓn expresa de alg(tn ordenamiento jurídico, se consldere n públicos y
accesibles en general, tales como el nombre, la firma autógrafa, ta imagen, satario y
prestaciones de servidores públicos, profesión. esfudrbs realizados, registro federat de
contribuyentes (RFC), entre otros. Fracción Xlt párrafa segundo de los Lineanientos

técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la
informaciÓn de las obligaciones esfab/ecidas en el Titulo Quinto y en la Fracción lV del
artícula 31 de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la !nformación pública, que

deben de difundir /os stlefos obtigados en los portales de internet y en la pfatafarma

Nacianal de Transparencia La publicación de la información de esta fracción se hará
siempre y cuando los su7'efos obligados cuenten con la autorizacién previa y específica
del servidor público de que se frafe. es deci¡ que haya otorgado su consenfimiento

13

Calle,2l 5lN{ol;{entrs.:'' r :, : ',..r '

Tenosique, Tabasco. Méxíco t.p. 8690l
Tel¿fano{934} 342 50 50 ExtJ.l46 r .'
transp¡renria@tenosique.q6b:nftxi . .'
www.tenosiq ue.gola.mx



$§1*{J,§

U nidad de TransParencla'

Acceso a la lnformaciÓn Pública

f Protección de Datos Personales
V{a

2A1A -?§21

r€g§

de los Lineamientos Generales en
Cuadragésimo octaYo

DesclasificaciÓn de La lnformaciÓn, así camo para la
ClasificaciÓn v

clasificados
de Versiones Ptiblicas establece que, ios documentos v expedientes

podrán ser comunicadas a ierceros siemPre v cuando exlsta
como confidenciales só/o

lo justifique o cuando se cuente con al conse¡ttimiento
disposiciÓn legal expresa que

deltitular.

Lo antes expuestos en el numeral I es motivo, fundamento y pruebas para que este

órgano colegiado declare la versiÓn pÚblica de la informaciÓn en virtud que la

información solicitada contiene datos confidenciales y sÓlo podrán ser comunicados

a terceros siempre y cuando exista disposición legai expresa que lo justifique o cuando

se cuente con ei consentimiento del titular, en términos del numeral cuadragésimo

octavo Lineamlentos Generales en Materia de clasificacion y DesclasificaciÓn de la

lnformaciÓn,asíconloparalaElaboraciéndeVersionesPÚblicas.

Lo anterior se robustece con:

9.- a) LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERTA DE CLASIFICACIÓN Y

DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASíCCIMO PARA LA ELABCRACIéN

DE VERSIONES PÚBLICAS menciona en el CAPíTULO Vl DE LA INFORI\IACIÓN

CONFIDENCIAL lrigés imo octavo. Se consldera informaciÓn confidencial: /. Los dafos

personales en las términos de la norma apticable; tt. La que se entregue con tal

carácter por los particulares a /os su;etos ob}gados, siempre y cuanda tengan el

derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con Ja

dlspuesfo en las teyes o en ios Tratados lnternacionales de los que el Estada mexicano

sea pafte, y ltt. Los secrefos bancario, fiduciario, industrial, comercial. fiscal, bursátily

posta/ cuya titularidad corresponda a parlicutares, suJ'efos de derecho internacional o

a sujefos obtigadas cuando no involucren el eiercicio de recttrsos pÚbíicos. La

información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sÓfo podrán tener

y los servidores

Materia

ElaboraciÓn

1.4
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La Ví*

b) La LEY DE TRANSPAR ENCTA Y ACCESO A LA IN NP

ESTADO DE TABASCO esfab/ece en su numeral 3 /os siguie ntes términos: x
tnformación Confidenciat: La información en poder de 1os SuJefos Obtigados' relativa

a los cÍafos persona/es, protegidos por et derecho fundamental a la privacidad; XXV'

Protección de Datos Persona/es. La garantia de tuteta de la privacidad de datos

personales en poder de /os Su7'efos Obligados;

10 - por lo tanto es obligación y responsabilidad deltitular del Sujeto Obligado de este

Municipio en base al numeral 25 Fracción Vl Proteger y resguardar la informaciÓn

clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos artículos de la LEY

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORI\¡ACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TABASCO. Los Su/'etos Obligados serán responsables de los dafos personaÍes en su

posesión y, en retaciÓn con ésfos, deberán: L Adoptar los procedimientos adecuados

para reoibir y responder las solrbrtudes de accesa, rectificación, correcciÓn y oposiciÓn

al tratamiento de datos, en los ca§os que sea procedente, así como capacitar a los

Seryrdores Púbticos y dar a conocer información sobre sus políticas en relaciÓn con la

protección de fales dafos, de canformidad con la normatividad aplicable: ll Tratar

dafos persona/es sÓ/o cuanda ésfos sean adecuados, perfinentes y no excesivos en

relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenida o dicho tratamiento se

haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley: lll. Poner a dispasiciÓn de los

individuos, a partir del momento en e! cual se recaben daios perso nales, el documento

en el qtte se establezcan los propósitos para su tratamiento de los dafos se haga en

ejercicia de las atribuciones conferidas por tey; lV. Procurar que los dafos personales

sean exactos y actualizados; V. Susfitulr, rectificar o completar, de oficio, /os dafos

persona/es que fueren inexactss. ya sea total o parcialmente, o incompletos, en e/

momento en que tengan conocimienta de esfa situación; y Vl. Adoptar las medidas

necesarias que garanticen la seguridad de los daÍos personales y eviten su alteraciÓn,

pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

LA
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determina que la información en su poder actualiza alguno de /os supuestos de

o confidencialidad, de conformidad con lo dlspuesfo en el presente Título.

supuesfos de reserva a confidencialidad previsfos en /as leyes deberán ser acordes

con las bases, principios y dr.sposrcrbnes esfab/ecidas en la Ley General y la presente

Ley y, en ningún caso, podrán contravenirlas- Los titulares de /as Áreas de /os Su;elos

Obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo

drspuesfo en la Ley Generai y en la presente Ley; artículo 1'tg. cuanda un Dacumenta

contenga parfes o seccrones reservadas o confidenciales. los Su7efos Obligadas, para

efeclos de atender una solicitud de infarmación, deberán elaborar una Versión Pública

en la que se oculten las pades o seccrones clasificadas, indicando su contenida de

manera genérica y fundando y motivando su clasificación: y artículo 128. Para que

los SUJ'efos Obligados puedan permitir el acceso a lnformación Confidenctal, requieren

obtener el cansentimienta de los particulares titulares de la infarmacion

Por otro lado el Gódigo QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es

un mÓdulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de

barras bidimensional En caso de que una personá tenga un teléfono móvil inteligente,

tableta computadora con cámara, acceso internet apl rcacron nstalada

lectura QR, rrojaran los siguientes datos: folio

cumplimiento

emisión de Ia

numero de

12.- É,ndfversos asunfos el Ptena del lnstituto labasgueño de lransp 
"r*n"i, fi

Acceso a la lnformacíon Públíca fia sosfen¡do que, dentro de las nóminas o

expedientes laborales se encuortran Datos Personales de los seryr?ores
pub¡icos los cuales deben prategersé, tales camo: Clave uniea de registra de
poblaeión, regístra federul de cáusanúés, numero de segurídad social,

deduccíones personáles entre otros. Asimismo, se ha pronunciada que en las
recibas de pago pudieran encant{ar las siguienfes dafos personales: Clave de

electar, Registro Federal de contribuyentes {RFC}, Clave lJniea de RegÍsfrc de

Población (cuRP), Númera de Empleada, Númera de seguridad socíal,
D o m ic i I i o P a rti c u I a r, D ed u cc i o nes Personales.
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con el CSD el cual es un documento electrónico mediante el cualel SAT

vinculación de información entre un contribuyente (persona física o moral) y el SAT,

sirve para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor de Certificacién

Autorlzado (PAC). Et CSS se genera a partir de la fírma electrónica avanzada. El

número de serie del certificado del emisor {CSD del emisor} o número de serie

del certificado de sello digital, es un.número relacionado con e[ documento

electrónico mediante elcual la autoridad de certificación (SAT) gararrtiza la vinculación

entre la identidad de un sujeto o entldad y su clave púbtica. El número de serie dél

certificado §AT {CSD del SAT}, eello. digital del emisor o setlo digitat del

Comprobante Fiscal Digital por lnternet: CFDI está plasmado en el Certificado

Fiscal Digital por lnternet {CFDI) o factura electrónica, la cual es un comprobante digital

implementado por Ia autoridad fiscal, apegado a los estándares definidos por el SAT.

EI sello digihl del §AT es el resultado de firmar la cadena original que se obtiene de

la factura electrónica, expresada en base64 (un método de codificación aplicado a

datos binarios para representan la información obtenida en una cadena de caracteres

en código ASCII), en la cual aparece informaclón codificada que está asociada al

emisor de la factura eleetronica (o cualquier otro comprobante fiscal digital) y a los

datos de la rnisma. La cadena original del eomplemento de certificación digital del

SA T o cadena original del timbre, se entiende como la secuencia de datos forrnada

con la información contenida dentro de la factura electrónica. Son dacumenfos

electrónicx medianta el eual una autoridad de ce¡tificación (SA T) garantiza la

vinculacíón entre la identidad da un aujeto o entidad y su ciave pubtica, reflejan

información que cantiene dafos personales que hacen identificable al titular de

los mr:srnos. En efesto, dentro de los recifios de pago, coexisfen elementos que

tienen carácter puhtico y ofros sobre los caales debe guardaree secrecla ya qae

esfos documentos por su propia naturaleza pudieran contener datos de carácter

personal que deben ser tutelados de conformidad a la fracción 11, del artículo 6 y
párrafo segundo det artículo

lVlexicanos, fracción del artícu[o

berado del

la

L7

: ::"

Calle 2i S/1,1. Col. Centro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 86901
]He&no {934}34 2 50 5oExt;:14É-,r:, ,1

transparencia@tenosique.gob.mx
www.tenosique,gob.mx



Ayuntamiento 2O18 - 2q?1

La Yla del Progreso

U nidad de Transpa renc¡a,
Acceso a la lnformac¡én Pública
y Protección de Datos Personales

13.- Al respecto conforme a los artÍculo 6, Fracción y 16, párrafo segu

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano,4 bis, fracción lll de

Consfitucién Política del Estado Libre y §oberano de Tabasco; 3 fracciones Xlll

y XXV 6 párrafo tercero, {7 párrafo segundo, 73,124 y 128, párrafo primero, de

la Ley de Tranepareneia y Acceso a la lnformacién Pública del Estado de

Tabaseo, asf como 3 fraccionee Il y V, 't8 párrafo primero, 19, 21,26 párrafo

segundo, y 50, del reglamento de dicha ley, los §ujetos Obligados están

constreñidos a garantizar Ia proteccién de los datos personales que tengan en

posesión, y que se encuentren eontenidos en la documentación que entreguen

a los particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que

les sean presentada, EIlo en virtud, de que este tipo de información no puede

ser objeto de divulgación, dlstribución, comercialización o acceso a tercero, sin

la dehida autorización por escrito de sus titulares o de quien deba otorgarlos,

salvo los caso de excepción previstoe en párrafo segundo del numeral 128, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco; dq esa forma, se evita cualquier daño o perjuicio que con su difusión

pudiera producirse en contra de éllos, protegiéndose asl el derecho lundamental

a la intimidad y privaeidad de las personae. Evidentemente, estos datos se

consideran susceptibles de protegerse por encuadrar dentro de las hipótesis

contenidas en el aÉiculo 2't del reglamento de la ley en la materia, mediante el

proce$o de clasificación de información.

PRUEBA DE DAÑO

14.- É.n términos del artículo 112 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO se justifica la apiicación de la

PRUEBA DE DAÑO t La divulgación de ta información representa un riesgo real.

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés púbtico o a !a seguridad

del Estado; riesgo de perjuicio que supondria divulgacion

público general difunda: se

proporcionalidad representa

perjuicio.
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U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnfsrmación Pública
y Proteccién de Datos Personales

integran los recibas de pago v los expedie4tes [aborales, se advierte aue en esta

se encuentran datos de carácter confidencial como san, Clave de electpr,

Reaistry Federat de Contribuventes (RFC), Ctave Única de Resístro de PoblaciÓn

(CURPL Número de Empleada. Número de Seauridad Social, Domicilio

Particutar, Deducciones Personales, Sello Disital del CFDI,.Sello del $AT,

Cadena Orioinat det Complemento de Ceñificación del SAT. Códiso QR siendo

estos" datos de la esfera privada de la persona v titular de la-s dátos Der§onales,

que ,al dar a cona.cer pqnen en riesgo la seauridad del titular. §iendo que se

pueda hacer mat use de dicha ínformación para efectos de fraude o diversas

índoles v darlas a cgnocer produce insequridad v más daño al títul?f. qUe el

interés de canocerla, va que el reaistro federal de causantes está compuesta 9or

13 caracteres. los dos primeros, qeneralmente corresponden al apelfido §aterno.

et tercero a ia íniciat del apetlido materna v el cuafio al primer,nombre de la

persana ftsica, seg,uido de su añO de nacimiento, mes V día, los tres últimos

dlaitos sor. Ía homoctave que fue asianada por el servicio de admifií$traciÓfi

tributaria, la mismo corrgsponde la clave única.dS registro pablacian quieq es

un dafo gue se uúil¡Za en mucfias ocasiones para ,ngresar a sísfemas

qubernamentales. Como evidencía de la propuesta se describe el.criterio del lFAi

(tuAl).Crite{io g/09. Reqistro Feleral de Co?tribuventes {RFC! de las personas

fí$icas es, un data p?rson?l confidencial- *{

http:llinicio.ifai.ors.mxlsitePaaes/Criterios-emitidas-po!-elJF4l.aspxl. la CURP

es un dato confidencial, inctuso et mismo lns,tituto N?cional d? Tran,sp?réncia v

Acceso a la lnformación Pública en el cfiteriq 18/17, menciona,que, se inteolra

por datos oersofiaies sue sólo canciernen al pa¡ticufartitular {e la misma, coma

to son su nombre, apeifi§las. fecha de n?cimiento, Íugar de nacimientq v s?xo.

:.-l::f.¡**.,U
:::riF*§**

físiea det resto de los habitantes del país, oor lo aue la CURP está considerada

19

Calle 21 S/trl.Col. Centro

Ter¡o§q ue, TrAhasco; M€xÍc* {'R §6901
Telefono (934) 34 2 50 50 Ext: 146

transparenci'a@tertorioue.gob,rn*.'
wvuw.tenosique.gob.mx



,. 
. .: -..: .

,4yilrltsftie$a* tlltlj ' l*?J

HÉS* {rW§

U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

v Acceso a la lnformación Pública.

l. Del Riesgo Real: En México. el delito de robo de identictad va en aumento cjía can

día, segitn datos del Banco de México, nuestro país ocupa e! octavo lugar a nivet

nundia! en esfe delito; en un 67% de /os casos. el robo de identidad se da por la
pérdida de documentos, 63?'o por el robo de carteras y portafotios, y 53% por
información tomada directamente de una tarjeta bancaria. Comúnmente, el detito de

robo de identidad se usa de manera ilegal para abrir cuentas de crédito, contratar
líneas telefónicas, seguros de vida, reatizar compras e incluso, en algunos casos, para

el cobro de seguros de salud, vida y pensiones. éQué es el robo de identidad?
Cuando una persona abtiene, transfiere, posee o utiliza de manera no autorizada datos
persona/es de alguien más, con la intención de asumir de manera apócrifa su identidad

y realizar coinpras, abtener créditos, dacumentas o cualquier otro beneficio financiero

en detrimento de sus finanzas. Tu identidad la constituyen dafos persona/es como:

nombre, teléfono, domicilio, fotografías, huellas dactilares, números de licencia y
segttridad socia!, números de tarjeta de crédito y cuentas bancarias, nombres de

usuario y contraseñas.

Alg u nas recomen d acÍones

* lvo rngreses nombres de usuario y contraseñas en siflos desconocidas.

.|. Evita compartir información financiera.

* Utiliza sólo páginas electrónicas que cuenten con certificados de seguridad.

t' En caso de extravío de documenfos persona les presenta una denuncia ante la
a uto ri d ad co rrespondie nte.

* Evita proporcionar datos personales a encuestadares vía telefónica.
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U n idad de Transpa rencia,
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y Proteccién de Datos Personales

* Si no lomas /as debrdas precauciones al realizar compras, pagos de
servicios, de impuestos o fransacciones bancarias vía internet.

* Robo de teléfonos celulares

'l si proporcionas demasiada información a través de redes soclales.

+ En esfados de cuenta o documentos personales que firas s¡n precaución a
la basura.

* Robo de correspondencia.

t- Robo de carleras o bolsos can tarjetas de crédito e identificaclbnes. **

fittps:lnvww.canOuse
i n tel i a e n te/co n se ios-de- seq u rid ad/56 3- raba-de-id e ntid acl)

La nÓmina es un doeumento analítico de carácter contable que presenta cifras

desglosadas de los ingresos y deducciones en efectivo de cada uno de los

trabajadores de una organización por un periodo determinado. Son registros donde

se encuentran una lista de nombres del personal (uno de los datos requeridos por el

particular) activo contratado por la empresa, así como el número o código de

empleado en la que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus

percepciones, así como los importes de las deducciones y descuentos a aplicar, ya

sea por inasistencias. o por pago de impuesto. La nómina es uno de los documentos

más importantes dentro de una empresa, ya que éste lleva un controi de todas las

retenciones, por ley y adicionales, del salario de los empleados. Y de esta operación,

se obtendrá la cantidad final que un trabajador recibirá y la gue la empresa invertirá

en un periodo determinado.

LoS RECIBOS DE NÓMINA es la informac¡ón que acredita la percepción económica

recibida por el trabajador, que da constancías de sus ingresos, deducciones y como
tal los días pagados, en este sentido lógico - jurídico dar a conocer la información ya

el

2L
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Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

situación de inseguridad pública que aqueja la vlda de las personas se

primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados índices de impunidad y

ia falta de protección de datos personales de sujeto obligados'

De ahí que se advierta que la difusión de dicha informaciÓn conilevaría un riesgo real,

demostrable e identificable, en perjuicio de los bienes constitucionalmente protegidos,

mismos que en el caso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso a la

información.

Itl. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio

menoa restrictivo disponible para evitar el periuicio: La limitación del derecho de

acreso a la información, consistente en la negativa de la información relativa

*INFORMACrcN CONFIDENCIAL aUE CONTIENETV tOS REC'BOS DE NOMINA'

resulta proporcional, pues representa el medio menos restrictivo dispanible para evitar

un probable perjuicio en los bienes constitucionalmente protegido§, consistentes en la

vida y la seguridad. En consecuencia, lo procedente es aprobar el "Acuerdo de

Versión Pública" propuesta por la Unidad de Transparencia, toda vez que S€

actualiza la causal prevista el numeral 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformacién Púbtica del Estado de Tabasco, respecto a la informaciÓn consistente

*INFORÍúACION CONFIDENCIAL QUE CANTIE¡'EN tOS REC'BOS DE NOMINA",

ya que la difusión de esta puede ocasionar un riesgo a la vlda o seguridad de los

servrdores públicos.

Par ta tanta ta infarnacíón Eue debe ser clasificada e? LOS RÉC|BAS DE

NQMINA en la versioll pubÍica es la sisuiente:

Núm. de empleado, RFC, Ctave Única de Regístro de Pablación, Número de

ISSET! Deducciones Personales, SELLO D|GITAL DEL CFD|, SELLO DEL SAT,

}ADENA OR.GINAL DEL }OMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT y

CÓD\GO QR:(quickresponse code. -cód¡go de respuesta rápida).

En efetto, dentro de los reci0ol de pago, coexisten elementos que tienen

arácter pitbliCo y Atros §obre Io§ Éüare.§ debe guardarSe secregia ya eue esfol

documento* por su prCIp¡a fiatataleza pudieran contener datas de caráGter Bel$ana¡
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U nidad de Transpa renc¡a,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, del aftículo 6 y
segundo del arfículo 16 de la constitución potítica de los Esfados unidos

fracciÓn lll del artículo 4 bis de ta Constitución Potítica del Estado Libre y Soberado det

Estado de fabasco.

15.- Por todo lo anterior, corresponde a este Comité de Transpareneia resolver la

naturaleza de la información, confirnar la clasificación e instruir la versión pública. Es

importante señalar que el procedimiento de clasificación funciona como garantía para

el solieitante de que efectivamente se hizo el análisis correspondiente de la
informaciÓn a efectos de determinar si Ia misma encuadra en la hípótesis de
información confidencial o en su caso reservada. cabe precisar, gue la figura de
versión pÚblica configurada en el artículo 3 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estaclo de Tabasco, opera como garantfa para

que, en solieitudes donde coexista información pribtica e informacién de acceso

restringido, los sujetos obligados forzosamente otorguen el acceso a aquella

información que contengan datos personales, reservados o que está protegida por el

amparo delsecreto industrialo comerciat. BAJ0 ESTE TEN0R, Es EVIDENTE euE
LA INFORIIIAGIÓN EN E§TUDIO, ES CONSIDERADA DE ACCE§O RESTRINGIDO

y siguiendo los criterios adoptados pcr el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la lnformasión Pública debe proporcionarse en vERSIóN púBLtcA.

RESUELVE

PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 48 fraccién
ll, 73, 1AA, 112, 124, 12A, 143, de la Ley de Transparencia y Aeceso a la
lnformación Fública del Estado de Tabasco, artículo 23, gg Ley de p¡otección de
Datos Personales en Posesión de sujetos obligados del Estado De Tabasco,
numeral 34 de los Lineamientos Para La Protección de Datos Personales en

Fosesión en los §ujetos obligados del Estado de Tabaseo, y el procedimiento
que prevé

Anexo
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U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante VICTOR PEREZ LOPEZ presentó su sol
electrónica denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conform

icitud de acceso a la información por la vía
re al artículo 13z de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: Se le hace saber al solícitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación púbiica del
Estado de Tabasco, en su artículo r48 puede interponer dentro de los r5 hábiles siguientes a la notificación del presente
acuerdo, por sí mismo c a través de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el lnstituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cuando considere que la lnformación entregada es incompleta o no
corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modaiidad de
entrega.-

CUARTO: Pubiiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique,
tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco. - - - - -

NOTIFIOUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su opoftunidad archívese el presente asunto como
total y legalmente concluido.

Pública para que la información se entregue en VERSIÓw púgLlCA; elio en virtud d

haberse localizado en la evidencia documental datos personales.

§EGUND0: Este Comité ordena a la titular de la Unidad de Transparenciá que d¡cha

información se teste en versión púbtica siguíendo el guincuagésimo sexto,
Quincuagésimo noveno y Transitorio Numerat octavo Anexo { de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificac¡ón y Desclasificación de la
lnformación, a§í eomo para la Elaboración de Verciones Púb¡icas, emitidos pcr el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales.

TERCERO: NOTIFIQUE§E, talcomo lo señala elsolicitante en su escrito inicial y en

su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente eoncluido.

Públicas, este cotegiado se declara e instruye a la Unidad de Acceso a la I

ASíLO ACORDé Y FIRMA LATITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOS IQUE L.I N LANDERO GOMEZ. .. -

,,r#,fiffitiffi

DE IA5 SOIIC1IUDES D! ACCEsOA

nómbre y cárgd del embor. sn1 ¡ecesid.d de la itrme aúióg.ala o dBir¿t,
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Expediente Número: HTE/CGTI PDPI§}.,| Plor6/zozo
No. Folio TNFOMEX¡ oo?So22o

Asunto: ACUERPO VeRS¡Óru púgL¡CR.

COMITE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMRCIÓI.¡ DEL AYUNTAMIENTo DE TENOSIOUE TABASCO, A 19
DE MARZO DEL zozo..

VTSTOS: Para atender mediante Acuerdo VERSIÓN PÚBLICA; la Solicitud de Acceso a la información Pública, realizada vía
electrónica el día oI de marzo del zozo a las og:qq hrs, y se tuvo por recibida con fecha o5 de marzo del zozo, y registrada
bajo el nÚmero de expediente HTE/CGTIPDPISAlPlo36/2a2q, en ia que solicita lo siguiente:

.'COPIA EN VERSION ETECTRONICA DEL RECIBo DE PA6o DE SUELDo BASE Y -DE CoMPENSACIéN DEL PRESIDENTE
MUNICIPAT DE ESE AYUNTAMIENTO CORRE§PONDIEÍ\¡TE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2020" (SIC)

oTRoS DATos PRoPoRCloNADos PARA FACTLITAR LA LocAL¡zACtó¡¡ or LA tNFoRMAciórrl: *¡¡t¡¡cuNo--

ACUERDO

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 1,24t L43r de la Ley de Transparencia y Accesc a la Información pública del
Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible en VERSIéN
PÚBLlCA, asícomo.lo ordena el Comité de Transparencia Número de Acta: HTE/UTAIPD?lAtTlol,slzozo

ACUERDO CONSIDERANDO

HTE/UTAr PDp/ACTigl 512020-!!!-0,1 HECHOS:

1.- La lJnidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a las áreas

I 
competentes que cuenten con la información o deban teneria de acuerdo a sus

I facultades, competencias y funciones, con el objeto de que reaiicen una búsqueda

exhaustiva y razonable de Ia información solicitada.

2.- La solicitud fue turnada, para su ateneién a la Dirección de Administracion quien

tiene la facultad según lo establece la Vigente Ley Orgánica de ios Municipios del

En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta; Dirección de
Administración con el número de ofrcio: MTE|DN22a2020, de fecha: i1 de marzo

/i

\

\
\
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Comité de TransParencia,

Acceso a la lnformaciÓn PÚblica

y Protección de Datos Personales

del presente ano. da aten clon respondiendo que: En respuesfa a la

mencionada CA envía, recibo de paga de sue/do base v de compensaciÓn

presrdenfe municiPal de esfe Ayuntamiento correspondiente al /??es oe febrero de/ aña

2A20, pe{o ^tdt contener información confídencial camo son

Núm.deempleado:esÚnicoyseasignaacadatrabajadorparailevaruncontrol
interno para identificarla y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que

pudiera servir de clave de acceso o identificarlo

RFC: es un dato personal por constituir ta clave alfanttmérica compuesta por 13

caracteres,los dos primeros, generalmente corresponden al apetlido paterno' el

tercero a la inicial del apeltido materno y et cuarto al primer nombre de la persona

física, seguldo de su año de nacimiento, mes y día;tas fres Úlfimos dígifos son ia

homoclave que fue asignada por elserviclo de Administracién Tributaria'

clave Única de Registro de PoblaeiÓn: la clave contiene 1B elementas de un

códiga alfanumérica De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de

identidad de la persona (acta de nacimiento, carta de naturalizaciÓn, documento

migratoria o certificado de nacionalidad mexicana), y los dos Ú/fimos /os asigna e/

Reglsfro Nacianal de PoblaciÓn.

Número de ISSEI es informacién de carácter personal que otorga la lnstitución de

Seguridad Socia/ at trabaiador como medio de iclentificaciÓn ante la misrna'

Deducciones Personale.s.'son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio

del trabajador por concepto de préstamos personale s, embargos o pensiones

judiciales; cuata sindicat, pago de serurclos, seg¿rros de vida, automovilístico. de

gastos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por e!

enpleado.

SEL¿O D¡G\TAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digrtalde esfos dafos se

obtiene de manera etectrónica el Registro Federaf de Contribuyentes del servidor

público.

SELLA DEL SAT: Razón de que de la tectura digitalde esfos dafos se obtiene de

mane{a electrónica e/ ReEr'sfro Federat de Contribuyentes de! servidor pÚblico.

CADENA AHGNAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT: Razón

de que de la lectura digital de esfos dafos se obtiene de manera electrÓnica el

..7-!J11

información canternpla se debe cansiderar información confidencial la

2
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Comité de Transpa rencia,

Acceso a la lnformacién Pública
y Protección de Datos Personales

que contenga datos persanales Concernientes a una persana ldentificada o

ldentificable, a la que solo tendrá acceso su titular;aslmrbmo, cabe señalar que la

ctasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalldad aÍguria, ia cual

reitera Ia Ley Federalde Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica.

En ese senído, con base en el cuadragésimo Aúavo de /os lineamientos Generales,

los documentos y expedr'enfes clasificados como confidenciales solo podrán ser

comunicadas a Ierceros siempre y cuando exrsfa dr'sposición legalexpresa que lo
justifique a cuando se cuente can el consentimiento del titular.

Por el punto antes veñida, solicito ae canvaque al Comité de Transparencia para que

autarice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en

concreta se lesfaran, quien para ello en su elabaración observara a cabalidad las

previsiones contenidas en los Lineamientas Generales en {tlateria de Clasificación y
Desc/aslficación de la lnformación, así camo para la ElaboraciÓn de Verslones

Publicas.". ** S/C

3.- Se da apertura a los archivos que envía la Dirección de Administración de

Tenosique para efectos de realizar el análisis correspondiente de ia información.

GOMPETENCIA:

4.- Por lo antepuestos en numeral 3 y en las facultades establecídas por e{artículo 48

dC LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORilIIACIÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO que son: l. lnsfituir, coordinar y supervisar, en términos de las

disposiciones apllcables, las acciones y los procedimientas para asegurar la mayor

eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; ll,

Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del

ptazo de respuesfa, clasificación de la infarmación y decfaracién de inexistencia o de

incompetencia realicen los titulares de las Áreas de /os Sujefos Obligados; tlt- Ordertar,

en su caso, a las Áreas competentes que genere n la información que derivado de sus

facultades, competencias y funcianes deban tener en posesron o que previa

acreditación de la imposibilidad de su generación, expongan, de forma fundada y

da, razanes caso particular, ejercieron

la
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la información: Vl. Tener acceso a la información resguardada par la
administrativa, a efectos de analizar si la misma se rb¡ba en la causal de

realizado el análisis devolver la infarmación a la unidad administrativa: Vtl. Fomentar

la cultura de transparencia: Vlll. Suscribir las declaracianes de inexistencia de la
información o de acceso restringido; lX. Prcponer los procedimientos para asegurar la

ffiayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información; X.

Superuisar la aplicación de /os criterios especiflbos del sujeto obtigado, en materia de

catalogación y conseNación de los documentos administrativos, así como la
organización de archivos, X/. Supervisar el cumplirniento de criterios y lineamientos en

materia de información de acceso restringido; Xll. Promover la capacitación y

actualización de los Serv¡dores Públicos o integrantes adscrlfos a las Unidades de

Transparencia; Xlll. Establecer pragramas de capacitación en materia de

transparencia, acceso a la infarmación, accesibiÍidad y pratección de datos

personales, para todos los Servrdores Públicos o integrantes del SuTeio Obligado: XlV.

Recabar y enviar al lnstituto, de conformidad con los lineamientos que aquéttos

expidan, /os dafos necesarios para la elaboración del informe anual; XV. Solicitar y
autorizar la ampliación det plazo de reserva de la información a que se refiere et

arfículo'109 de la presente Ley;XVl. Salicitar la parficipación en las sesiones, de los

titulares de /as unidades administrativas competentes, en los casos que la información

solicitada no sea localizada, para que el comité realice la declaración de inexistencia;

y XVll. Las demás que se desprendan de la narmatividad aplicable. SE PROCEDE A

ESTUDIAR Y RESOLVER POR ESTE COMITÉ LA PRESENTE TESITURA.

ACTOS Y PROCEDENCIA:

5.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente del comité

de transparencia. G. Alejandro Vela Suárez a todo eldocumento denominado *coplA

EN VERSION ELECTRONICA DEL RECIBo DE PAGo DE SUELD0 BASE Y DE coMPENSACIÓN DEL

4
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Núm. de empleado: es (tnico y se asigna a cada para llevar un

interna para identificarlo y permitifle hacer accianes en su ámbito fabarat.

pudiera servir de clave de acceso a identificarlo"

RFC; Reglstro Federal de Causantes es un dato persona! por oanstit1ir la clave
alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los dos primeras. generalmente

corresponden al apellido paterna, el tercero a la inicial det apettido materno y
el cuarto al primer nombre de la persona física. seguido de s¿l año de
nacimienta, mes y día; los tres últimas dígitos san la homoclave que fue

asignada por el Servicio de Administración Tributaria.

Clave Única de Registro de Fobtación: la clave contiene 1B elemento.s de un códiga

alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos de! documento probatorio de

identidad de la persona (acta de nacimiento, carta de naturalización,

dacumento migratorio o ceftificada de nacionalidad mexicana), y /os dos

últimos los aslgna e/ Regrsfro Nacionat de Foblación.

Número de ISSEI: es información de caráeter personal que otorga la lnstitución de

Seguridad Sockl al trabajador cema medio de identificación ante ta misma

Deducciones Personales: son aquellas erogac¡ones que emergen del patrimanio del
trabajador por cancepto de préstarnos person ales, embargcs o pensiones

iudiciales; cuota sindical, pago de servicios. seguros de vida, automovi!ístlco,

de gasfos meCicas y cualqu¡er otra Cescuento Ce indote personal autorizado
por el empleada.

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de ¡a Íectura d¡gttatde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del
servidor publico.

SELTO DEL Razón de

rnanera electrónica Regr,sfro

5
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ORIGINAL DEL DE CERTIFICA DEL SAT:
de que de la lectura digitat de esfos dafos se obtiene de manera electrónica

Regrsfro Federa! de Contribuyenfes del servidar púbtico.

código QR (quick response code. -código de respuesta rápida) es un móduto para

almacenar información en una matriz de puntos o en un código de barras

bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil
inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso a internet y una
aplicación instalada que dé lectura al eR, le arrajarán /os srguienfes dafos. el
folio de la opinién det cumplimiento de obtigaciones fiscaies, et RFC a favor de
quien se emitiÓ, la fecha de emisión de ta opinian del cumptimiento y el sentida
en el que se emitió la opinión.

6.- Este comité adviofte Ia Dfocedencia de su restricción, e$ !érminas del artícuta
124, 'f 28 v 143,de la Lev de Transparenqi? v Aeeesa,a la tnfarmación ptibl¡ica de!
E§tada de Tabasca. 23 Lev de Protección de Datos Personates en poseFión de
suietos obli§a,das del Estado,,De Tabasca, nume,ral s4 de tos,Lineamientps para

La Profecc¡ón de Pafos Personales e4, posesrón en los s{rfeúos oÉlr-baCos del
Estado de Tab4sca, v el procedimiento que prevé el numeral cuad¡ag,ésima
o9taYo Dárrafa grimero v segunda de tos Líneamientos Generale$ en Materia de
Clasificacion v Desctasifieación de la tpformacíón, asi como par? {a Elaboracion
de Versiones Públicas.

7.- El numerat 3 de la LEy DE pRorECCtoN DE DATos PERSONALES EN

PosESloN DE suJETos oBLtcADos DEL ESTADO DE TABASCO, en la fracción
Vlll define el concepto de datos personates que al pie de letra establece: Cualquier
informaciÓn concerniente a una persana física identificada o identificable expresada
en forma numér¡ca, a{fabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en
cualquier atro formato. Se considera que una persona identificable SU

identidad indirectamente

información, siempre esfo no

tanto

Aquellos que se
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o cuya utitización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

grave para ésfe. De manera enunciativa más no limitativa, se cons¡deran sensib/es

Dafos Perso nales que puedan revelar aspecfos como origen racial o étttico, estado de

satud presente a futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y

marales, opiniones políticas y prcferencia sexual;

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN :

8.- La Suprema Corte de Justicia de la Naeión ha publicado en el "Semanario

Judicial" que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la

autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerda con el artículo 16

constitucionat, todo acto de autoridad debe esfarsuficientemente fundado y motivado,

entendiéndose por lo primera que ha de expresarse con precisiÓn el precepto legal

apticable al caso y por lo segundo, que también deben señafarse con precisiÓn, las

circunstancias especra/es, razones particulares o causas inmediatas que se hayan

tenido en canstderación para ta emisión del acto, siendo necesario además, que exista

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es declr, que en el

caso concreto se configure ta hipótesis normativa. Esto es, que cuando elprecepta en

comento previene que nadie puede ser molesfada en SU per§ona, propiedades o

derechos srno en viftud de mandamienfo escrito de autaridad competente que funde y

motive la causa legat del procedimiento, está exigienda a fodas las autoridades que

apeguen sus acfos a la tey, expresando de que tey se trata y los precepfos de ella que

sirvan de apoyo al mandamienta relativo. En materia administrativa. especificamente,

para poder considerar un acto autoritario como carrectamente fundado, es necesanb

que en ét se citen: a).- Los cuerpos legates y preceptos gue se estén aplicando al caso

concreto, es decir, /os supuestos normativos en que se encuadra la conducta del

gobernado para que esté obligado at paga, que serán señalados con toda exactitud,

precisándose /os rncisos, s¿rbrncisos, fraccianes y preceptos aplicables. y ü).- Lo§

cuerpasiegales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades

para emitir acto agravio del

,li:i.aii.rii!j-t!
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MOTIVOS: Los de la Ley de Protección de Datas

PoseslÓn de Su/efos Obtigados del Estado de Tabasco en su arfícuto 34 establece

ttpos de datos personales: a) ldentificables. Aguellos que identifican y que hagan

identificables a las perso nas, carno lo son el nambre, ctomicitio, fotografía, lugar y fectta

de nacimiento, edad, nacionalidad, númeras telefónicas particulares (móvil y fijo),

registro federal de contribuyenfes (RFCJ, firma autógrafa, númera de identificacÍón

personal con referencia en alguna áase de datos, clave única de registra pablaciona!

(CURP), matrícula delseruicio militar nacional, pasaporte, credencia! para votar (tNE),

y dernás s¡rn/ares que hagan identificables a una persana. b) Biamétricos. Datos

relatívos a prapiedades biolégicas, características fisiológicas o rasgos de la

personalidad, que mediante métodos automáticas canllevan al reconocimiento de los

rasgos fisrbos, (tnicas e intransferibies de las personas, fales como. reconacimíento

facial. ácido desoxirribonucleico (ADN), huella dactitar, geometría de la mano.

reconacimiento de iris, reconocimienta de retina, reconocimiento vascular,

reconocimiento de vaz, reconocimiento de escritura de teclada, reconocimienta de la

forma de andar, reconocimiento de firma, reconocimiento de escritura, código

genética, tipo de sangrc u otros. c) Característ¡cas fís¡cas: Aquetlos datos percept¡btes

a simple vista que identifiquen a la persona, como esfafura, complexión, registro de

voz, imagen, tipo de dentadura, calor de piel, color de iris" colar de cabelto, tatuajes,

lunares, cicatrices entre otros. d) Salud: Aquellos relacionados con el estado físico o

mental de la persona, cualquier atención médica, expediente c!ínica, diagnósticos.

padecimientos, sintomatologias relacionado con la salud humana" Este tipo de datos

se considera como datos sensrbles^ e) lnformáticos: Dafos relativos a correas

electrÓnicos parliculares, nombres de usuarios, contraseñas, firma electrónica,

dirección de lP {Protacolo de lnternet) privada, o cualquier dirección de contral o

información empleada par la persona, que implique su identificación o a66eso en

internet, conexión o red de comunicación electrónica. f) Patrimoniales. Son /os

relacianados QOn /os b¡enes muebles inmuebles, lngresos egresos, cuen

bancarias, seguros, fianzas, información fiscal

I
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la relación laboral de persona. h) que permitanlcl

preparacién profesional de 1a persana coma boletas, constancias,

recanocimientas, títulos, cédulas profesionales o cualquier documento relacionado

can la trayectoria académica. i) Procedimr'enfos seguidos en forma de juicio:

lnformación relacionada can la persana, contenida en procedimlenfos administrativos

o juicios en materia laboral, civi{. penal, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho. i) De

tránsito o migratarios: Cualquier dacumentación a infarmación necesaria para el

tránsito de las personas. k) Especialmenfe sensibles. Aquellos que están en estrecha

relación con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminación, cama

lo pueden ser el origen racial y étnico, opinión y afiliación política. estado de salud,

conviccianes rellglosas, filosóficas a morales y orientación sexual. l) Naturaleza

pública: Son aquellos que can motivo de un cargo, de la celebración de un convenio o

par disposición expresa de algún ordenamiento juridico, se consideren públicas y

accesrbles en general, tales como el narnbre, la firma autÓgrafa, la imagen, salario y

prestaciones de seryldo res públicas, profesión, esfudrbs realizados, registro federal de

contribuyentes (RFC), entre atras.

EiArticulo 7 de Ia LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALE§ EN PO§ESIÓN

DE SUJETOS OBLIGADCIS DEL ESTADO DE TABASCO menciona que por regla

general no podrán tratarse Dafos Personales Sens¡bles. salvo que se cuenfe con el

consentirnienfo expreso de su Titular o, en §u defecto, se lra¿e cle los casos

esfablecldos en el aftículo 24 de esta Ley, ef cual en esfe esfudrb esfe com¡fé previene

qu€ ¡1o se té¡re el consentimiento verbal o escrito para publicar sus dafos personales.

Se da como motivo y prueba la respuesta dada: En atención a dicha disposición la

Unidad administrativa manifiesta: Direccién de Administr?cion MTE|DN22A2020,

de fecha: 1l de marza def presente añQ, da atención reopondiendo que: "En

respuesfa a la so¡iaitud antes mencionada se envía, recibo de paga de suelda óase y
de campensación del prcsidente municipalde esfe Ayuntamiento correspondiente al
rnes de febrero del año 2A20, pero al contener información confidencialcofio sonj

Núm. de empleado: es única y se aslgna a cada traba¡ador para llevar un control

interno para identificarlo y permitirle hacer acclones en su ámbita laboral, que pudiera

servir de clave de acceso a identificarlo.

9
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RFC; es un dato personal par canstituir la clave alfanumérica compuesta
caracteres, /os dos primeros, generalmenfe coffesponden al apellido paterno,
tercera a la inicial del apeliido materna y el cuarta al primer nombre cle la persona
física, seguido de su año de nacimienfo, mes y día; tos tres últimos dígitos son la
homoclave que fue asignada por el Servicio de Administración Tributaria.

Clave Única de Registro de Pobtación: la clave contiene 18 elementos de un código
alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de identidad de ta
persona {acta de nacimiento, carfa de naturalización, documento mtgratorio o
ce¡tificado de nacianalidad mexicana), y/os dos últimos /os asigna el Regrsfro Nacionat
de Población.

Numero de ISS§I; es infarmación de carácter persanal que otorga la lnstitución de
Seguridad Socra/ al trabajador como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Persanales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonia del
trabaiadar por concepta de préstamos persona/es, embargos o penslones judiciates:
cuata sindicat, pago de servlcios. seguros de vida, automovilístico, de gasfos médicos
y cualquier otra descuento de índole persanal autorizado por el empleado.

SE¿LO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica el Registro FederaÍ de Contribuyenfes det seruidar
público.

SEL¿O DEL SAT: Razón de que de la lectura digttalde estos dafos se obtiene de
manera electrÓnica el Reglstro Federal de Contribuyenfes del servidor púlstico

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT RAZÓN

de que de la lectura digitatde esfos dafos se obtiene de manera electrónica e/ Reglsfro
Federal de Contribuyentes del servidor público.

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
información pública, cantempla que se debe considerar información confidencial la que
contenga dafos personales Concernientes a una persana ldentificada o lctentificahle,
a la que solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señatar que la ctasificación de
confidencialidad no estará sujeta a temparat¡dad alguna, to cualre¡tera ta Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la lnformación Púbtica.

En ese sentido, con baso cuadragésimo Octavo de los lineamientas
/os documentos expedientes c/aslñbados como confidenciaies ser

10
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Por el punto antes verfido, solicito se convaque al Comité de
autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementas
concreto se fesfaran, quien para ello en su elabaración observara a cabatidad las
previsiones contenidas en los Lineamie¡ttas Generales en Materia de Clasificación y
Desclasifícación de la lnformación, así como para la Elaboracién de Verslones
Publicas.". "" SIC

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuación se detallan en ios

térmrnos de:

FUNDAMENT0S: Artículos 124, 1zB y 143 de ta Ley de Transparencia y Accesg a

la lnformaeión Pública del Estado de Tabasca que al pie de la letra establecen.

Atfículo 124. Se considera información confidencial ta que cantiene dafos personales

concernientes a una persana identificada o identificabte. La infarmación canfidenciat

no esfará su/'efa a temporalidad alguna y sólo podrán fener acces a a ella los titutares

de la misma" sus representantes y los Servidores Públicas facullados para ello. Se

cansidera como información confidencial:los secretos bancaria, fiduciario, industrial,

comercial. fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, su;'efos

de derecho internacional o a su;eúos obligados cuando no involucren el ejercicio c)e

recursos pÚblicos. Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los

particulares a los sujetos oblrgados, siempre que tengan e! derecho a ello, de

canformidad con lo dispuesto por las feyes a los tratadas internactonales. A¡tícuto
128. Para que los Su7'etos Obligados puedan permitir el acceso a lnforntación

Confidencial, requieren obtener el consentim¡ento de los parficulares titulares de la
infarmación. A¡ticula 143. En caso que los suTefos abfigados cansideren que tos

Documentos o la infarmación deban ser clasificados, se sujetarán a ta siguiente. !. Et

Área que corresponda deberá remitir la soticitud. asi como un escrito en ef que funde

y motive la clasificación, al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para.

a) Confirmar la clasificación: b)frtladificar ta ctasificación y otargar total o parclalmente

el acceso a la información; y c) Revocar la clasificación y canceder el acceso a la
información; ll. El Comité de Transparencia padrá

esfé en 'del Área de cual

para

en
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y lll. La resolución del Comité de Transparencia será natificada al

plazo de respuesfa a la solicitud que establece el artículo 138 de la presente Ley.

Ley De Protección De Datos Personales En Posesión De Sujetos Obtigados Det

Esfado De Tabasco; Artículo 23. Elresponsable deberá obtener el cansentimiento

expreso y por escrito del titular para el tratamiento de Datos Personales sensrbles,

salvo que se actualice alguna de las ca¿lsa/es de excepción previstas en et artícuto 24

de la presente Ley. Se consldera rá que el consentimiento expreso se otorgé por escrito

cuanda el titular la externe mediante un dacumento can su firma autógrafa, huetla

dactilar o cualquier otro mecanismo autorizado por la normatividad apticabte. En el

entorno digital, podrán utilizarse medios como la firma electrónica o cuatquier

mecanismo o procedimiento equivalente que permita identificar fehacientenente a!

titular, y a su vez, recabar su consentimiento de tal manera gue ss acredite la

obtención del mismo. Los Lineamienfos de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de sujefos obligados del Estado de rabasco en su

artículo 34 establece /os frpos de datos persona/es: a) ldenti{icables: Aqueltos gue

identifican y que hagan identificables a las perso nas, como lo son el nombre, domicilia,

fotografía, lugar y fecha de nacimiento, edad, nacionatidad, números telefónicos

particulares (móvil y fijo), registro federal de contrtbuyentes (RFC), firma autógrafa,

número de identificación personal con referencia en alguna base de dafos, clave única

de registro pablacional {CURP), ntatrícula del servicio mititar nacional, pasapoñe.

credencial para votar (lNE), y demás slm¡7ares que hagan identificabtas a una persona.

b) Biométricos. Datos relativos a propiedades biológicas, características fisiatógicas a

rasgo§ de la personalidad, que mediante métodos automáticos conllevan al

reconocimienta de /os rasgos físrbos, únicos e intransferibles de fas personas, faies

camo. reconocimiento facial, ácido desaxirribonucleico (ADN), huella dactilar,

geometría de la mano, reconocimiento de iris, reconocimiento de retina,

reconacimiento vascular, reconocimiento de voz, recanacimiento de escritura de

andar, reconocimien

en

L2
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de iris, color de cabetto, tatuajes, lunares, cicatrices entre otros. d)

relacionado§ con e/ es¿ado físico o mentat de la persona, cualquier atenciÓn

expediente ctínico, diagnÓsticos, padecimienfos, sintom atotogías relacionada con la 
I

salud humana. Esfe tipo de datos se cansidera camo datos sensib/es e) lnformáticos:

Dafos relativos a correos etectrÓnicos pafticulares. nombres de us¿larlos ' contraseñas'

firma etectrónica, djrección de lp (Frotocoto de lnternet) privada, o cualquier direcciÓn

de control o informaciÓn empteada por la persona, que irnplique su identificaciÓn a

acGeso en internet, conexiÓn a red de comunicaciÓn etectrÓnica" f) Patrimonjales' son

los relacionados con /os blenes mttebles e inmuebles, tngresos y egresos, cuentas

bancarias, seguros, fianzas, historiat crediticio, infarmaciÓn fiscai y los aflnes

pertenecientes at Titular. g) Laborales. Los concernientes a salicitudes de empleo,

referencias personales, recomendaciones, capacitaciÓn, documentos de selecciÓn y

reclutarniento, nombramiento, incidencias y demáS qüe Se puedan derivar o surgir de

la relación laboral de fa persona. h) Académicas: Aquetlas que permitan identificar la

preparación profesional de la persona como botetas, constanclaS, CeñifiCadoS'

reconocimientos, titulos, cédutas profesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedimientos seguldos en farma de iuicio:

lnformacién relacionada con la persona, contenida en procedimientos administrativos

o juicios en materia taborat, civit, penat, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho' i) De

tránsito o migratorios: Cuatquier documentaciÓn o informaciÓn necesaria para el

tránsito de las personas. R) Especiatmente sensibtes: Aquellos que están en estrecha

relaciér¡ con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminaciÓn, como

to pueden ser e! origen racial y étnico, opinion y afiliación política, esfado de salud,

convicciones relrglosas, filosóficas o morales y arientación sexual. l) Naturateza

pública; Son aquetlos que can motivo de un cargo, de la celebrac¡on de un canvenio a

por disposición expresa de atgun ordenamiento iuridica, se consideren pÚblicas y

accesibles en genera!, tales como el nombre, |a firma autÓgrafa, la imaEen, salario y

prestaciones de servidores públlcos, profesión, esfudios realizados, registro federal de

contribuyentes (RFC), entre xll párrafo /os Lineamientos

1,3
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deben de /os su¡bfos obligados en /os portales de v en la

Nacional de Transparencia: La publicación de la información de esta fracción se

siempre y cuanda /os su7efos obligados cuenten con la autorización previa y específica

del servidor público de que se frafe, es decit que haya otorgado su consentimienta

informada, expreso, previo y por escrito; de confarmidad con lo previsto en et aftículo

40, párrafo tercero de la Ley Federal de Responsabilidades Administratiyas de los

Servrdores Públicos.

cuadragésimo octava de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de La lnformacion, así como para Ia Élaboración
de Versíones P¡ibllcas estabtece que, tos dacumentos y expedientes c/asñcados

camo canfidenciales sólo padrán ser comunieados a ferceros siempre y cuanda ex¡.sfa

disposición legal expresa gue lo justifigue o cuanda se cuente con el consentimiento

deltitalar.

Lo antes expuestos en el numeral 8 es motivo, fundamento y pruebas para que este

Órgano Colegiado declare la versión pública de la información en virtud que la

información solicitada contiene datos confidenciales y sólo podrán ser comunicados

a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que Io justifique o cuando

se cuente con el consentimiento del titular, en términos del numeral Cuadragésimo

octavo Lineamientos Generales en f\4ateria de Clasilicación y Desclasificación de la
lnformacién, asícomo para la Elaboración de Versiones públicas.

Lo anterior se robustece con

9.- A) LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN IVATERIA DE CLASIF}CACIÓN Y

DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASiCOTVIO PARA LA ELABORACIÓN

DE VERSIONES PÚBLICAS MENCiONA CN EI CAPíTULO VI DE LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL In'gesimo octavo. Se consldera información confidenciat; l. Los dafos

persona/es términas de aplicable,

carácter por ios particulares los sry'efos

derecho de

dispuesto en /as /eyes

!4
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sea parte. y lll. Los secrelos fiduciario, comercial,
postal cuya titularidad corresponda a particulares. suTefos de derecho

a suTetos obligados cuando na involucren el ejercicio de recgrsos públicos. La
informaciÓn confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y só/o padrán tener
acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los servldores públicos

facultadas para elto.

b) LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO esfablece en su numeral S los sEur'entes términos: Xttt.

lnformaciÓn Confidencial: La información en poder de los SuTefos Obtigados, relativa
a /os dafos personales. protegidos por el derecho fundamentat a ta privacidad; XXV.
ProtecciÓn de Datos Personales: La garantía de tutela de la privacidad do datas
persona/es en poderde /os Su7'efos ebligados;

10.- Por lo tanto es obligación y responsabilidad deititular del Sujeto Obligado de este
Municipio en base al numera! 25 Fracción Vl Proteger y resguardar la información
clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos artÍcuios de la LEy
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORÍ\NACION PUBLICA DEL ESTADO DE

TABASCO. Los Su7'efos CbÍigaclas serán responsables de los dafos personales en s¿¡

poseslÓn y, en relación con ésfos, deberán: L Adoptar los procedimienfos adecuados
para recibir y responder las so/icitudes de acceso, rectificacién, correccién y oposición
al tratamienta de datos. en los casos que sea procedente. así como capacitar a los
Servrdores PÚblicas y dar a conocer información sobre sus potíticas en relacién con la
protecciÓn de tales datos, de conformidad con la normatividad apticabte," tt. Tratar
dafos personales sóla cuando ésfos sean adecuados, perfinentes y no excesivos en
relaciÓn con las propÓsitas para los cuales se hayan obtenida o dicho tratamienta se
haga en eiercicio de las atribuciones conferidas par ley; tll. Poner a dispasicion de los
individuos, a partir del momento en el cualse recaben dafos persc nales. e! documento
en que esfabletcan los propósifos para SU tratamiento /os datos haga
ejercicio de /as atribuciones conferidas por tey; Procurar que /os dafos personales

sean exacfos actualizados; Sustituir, rectificar completar, de

persanales quo inexactos, ya

en que

,ti,,#,,.- i

15

Caile 2l S/hl. Col. Centro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 86901
Telefono (934) 34 2 50 50 Ext: 146
transparencia@tenosique.gob.mx
www,tenosique.gob.mx



ri,l'llDos

Ayurrtamiento ?018 - 2O21

:.a liq§{ rrygre*e

Comité de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

necesarias que garanticen la seguridad de /os datos personales y eviten su

pérdida, transmisión y acceso no autorizada.

11.- Para dar acceso a la inforrnación solicitada que contenga datos personales son

los artículos 108, 119, 128 de la LEY DE TRANSPARENCTA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO quienes fundamentan:

artículo '108 La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de 1os supuesfos de rese¡va

o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Títuto. Las

supuesfos de reserva o confidenciatidad previstos en las leyes deberán ser acordes

con /as bases, principios y disposiciones estab/ecidos en la Ley General y ta presente

Ley y. en ningún caso, podrán contravemrlas. los titulares de /as Áreas de /os SuJ'etos

Obligados serán /os responsabies de clasiflcar la información, de conformidad con lo

dtspueslo en la Ley General y en la presente Ley; artícula 119. Cuanda un Documento

contenga parfes o secciones reservadas o confidenciales, /os Su1éfos Obligados. para

efecfos de atender u¡ta solicitud de información. deberán elaborar una Versión Pública

en la que se oculten /as parfes o secc¡bnes clasificadas, indicando su cantenido de

manera genérica y fundando y motivando st¡ clasificación; y artícuto 128. Para que

ios SuTefos ailigados puedan permitir elacceso a lnformación Confidencial, requieren

obtener el consentimienta de los particulares titulares de la información.

12.- En diversos asuntos el Pleno del lnstituto Tabasqueña de Transparencia y
Acceso a Ia tnfarmación Pitblica ha sosfenido que, dentro de las nafiifias o

expedienfes iabarales se eneuentran Datos Personales de fos seryidores
públicos los cuales deben protegerse, fales como: ctave única de reg¡stro de

pablación, registro federat de causantes, número de seguridad social,

unciedague en los
recl'bos de pago pudieran encontrar ios siguienfes dafos personales: Clave de
elector, Regrsfro Federal de Contribuyentes (RFC), Ctave única de Regrsfro de

Pobtacion (CltRP), Número de Empteado, Número Seguridad

\
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Por atro lado el Código QR (quick response code. -código de respuesta rá

un módulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código

barras bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono mévii inteligente,

tableta o eomputadora con cámara, acceso a internet y una aplicación instalada que

dé lectura al QR, le arrojarán los siguientes datos: el folio de ia opinión del

cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFC a favor de quien se emitió, la fecha de

emisién de la opinión dei cumpiimrento y el sentido en ei que se emitió la opinién. El

número de serie del cedificado de sello digital (CSD), es un número relacionado

con el CSD el cuales un documento electrónico mediante el cual el SAT garantiza la
vinculación de información entre un contribuyente (persona física o moral) y el sAT, y
sirve para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor de Certificacion

Autorizado (PAC). El CSD se genera a partir de la firma electrónica avanzada. El

número de serie del certificado del emisor (C$D del emisor) o número de serie
del certificado de sello digital, es un número relacionado con el documentc
electrÓnico mediante elcual la autoridad de certificación (SAT)garantiza la vinculación

entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública. El número de serie del
certificado sAT {GSD del §AT), selto digitat del emisor o selto dig¡tat del
Gomprobante Fi§cal Digital por lnternet: CFDI está plasmado en et Certifícado

Fiscal Digital por lnternet (CFDI)o factura electrónica, la cuaies un comprobante digital

implementado por la autoridad fiscat, apegado a los estándares definidos por el SAT.

Elsello digital del SAT es el resultado de fírmar la cadena original que se obtiene de

la factura electrónica, expresada en base64 (un método de codificación apiicado a
datos binarios para representar la información obtenida en una cadena de caracteres
en cÓdigo ASCII), en la cual aparece información codificada que está asociada al

emisor de la factura electrónica (o cualquier otro comprobante fiscal digital) y a los
datos de la misrna. La cadena original delcomplemento de certificacién digital del
SA cadena original del timbre, SC entiende como secuencia datos

CS

Ios misrnos. En efecto, dentra de los recibos de pago, coexisten elementos que
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tienen carácter púbtico y ofros sobre los cuales deáe

estos documentos por su propia naturaleza pudieran

personal que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, del artículo 6 y
párrafo segundo del articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, fracción lll dei artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberado del Estado de Tabasco.

13.- Al rcspecto conforme a los artículo 6, Fracción ll y 16, párrafo segundo de

la Constitución Política de los Estados Unidos ñlflexicano,4 bis, fracción lll de la

Constitución Politica del Estado Libre y §oherano de Tabasco; 3 fracciones Xlll
y XXV 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 73,124 y 128, párrafo primero, de

la Ley de Trartsparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabaseo, asi eomo 3 fracciones ll y V, 18 párrafo primero, lg, 21,28 párrafo

segundc, y 50, del reglamento de dicha ley, los Su¡eto$ Obligados están

constreñidoe a garantizar la protección de los datos pereonales que tengan en
posesión, y que se encuentren contenidos en la documentación que entreguen
a los particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que

les sean presentada. Ello en virtud, de que eete tipo de informacién no puede

ser objeto de divulgación, distribución, eomercialización o acceso a tercero, sin
la debida autorización por escrito de sus titulares o de quien deba otorgarlos,

salvo los caso de excepción previstos en párafo segundo del numeral i2g, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la tnformación pública del Estado de
Tabasco; de esa forma, se evita cualguier daño o perjuicio gue eon su difusión
pudiera producirse en contra de ellos, protegiéndose así el derecho fundamental

a la intimidad y privacidad de las personas. Evidentemente, estos datos se
consideran susceptibles de protegerse por encuadrar dentro de las hipótesis
contenidas en el artículo 2l del reglamento de la ley en la materia, mediante el
proceso de clasificación de información.

secrecra

contener datos de

PRUEBA DE DAÑO

14.- En térrninos del artÍculo 112 de la LEY DE TRANSPARENCTA y ACCESO A LA

INFORMACIÓI! PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO se justifica ta apticación de ta

18
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DE ¡. La divulgación de Ia representa un

demostrable e identificable de periuicio significativo al interés público a a la

del Estada; lt. El riesgo de perjuicio que supondría ta divutgaciÓn supera elrnferés 
]

pitbtico general de que se difunda; y lll. La limitación se adecua at principio de 
)

proporcianatidad y representa et media meros restrictivo disponible para evitar el

perluicia. Par,a etto como PRIIFBA DE DAÑO deberá ser suieto de protecq¡an:

aaue$a in{armación qu.e debe permanecer aiena del canocimiefito de terceras v

aue p?rtícutarmente cantenqa datas r,etativas a ta infqrmaqién fiscal Y cantFble.

Aunado a la anteria! v tomando e.n ca,nsidqraciÓ! ef eaniunta de dat?s que

¡nfersran ,os recibos de paqo y Jos expedientes la.bo¡ales. se advierte d{e en esá4

se encuentran datos de carácter confidencial camo son, Clave de electar.

Reqistro,FeÍer4t de.ConÍrtbuvente+ {RFC|, Cta,ve Única de Rqsistra de Pobtación

{CllRFl. Numero de Empleado" Numero de Sequridad Sacial. Damieílío

Pa¡hiqutar. Deduccíones ?ersaneiles. Setto Disital del CFDL Se{lo del SAT,

Cadena Orioinat det Cor4ptemento de Certificación del SAT, Coditto QR sienda

estqs. datoq de ta esfpr4 privada 4e ta perqona v titular de los,datos n?rsonales.

que. al dar a conocer ponen en rtqSso la sefiurid?d del tifular, siendo aue se

pue& ha§?Í mat,usa 4e dichüpformlciÓn p?ra efectas de fraude o diversas

índoles v darlas a.conacer praduce inseguridad v má§ daña al titular" aue el

interés de conocerla, vq qae et,registro fede,fal de caqsan*§ elta compuesta por

1l caracteres. las Cos primeros. aeneralmqnte corres,Qonden 4l q0e;llída gaterna,

ei tercero a 14 inicial det apeltido mqtema v e! ,cuafto al primer nambre de la

persona física, sequido de su.,año de nacímiento. mes v día. Íos tres últimos

diaitos san.la nomactave sue fue asiqnada por el sewicio dg adrnínistraciÓn

tributaria, la misma corresoondg la clave unica.de reaistro ooblaciÓn quien es

un dato Oue ,se ,utiliza en muchas, ocaSiones para inaresar a siste:mas

qubernamentates. Como evidencia de ta propuesta se describe el criterio del lFAl

(tNAfi Criterio 9/09. Redistro Federa, de Contribuventes (RFC| de las persanas

http:l/in¡cio.ifai.orq.mx/SitePaqes/Criterios-emitidos-por'el'lFAl.asaxt, la CURP

es un dato canfidencial. íncluso el mismo lnstituto Nacional de Tfans§arencia v

Acceso a la lnformacién Pública en el criterio 18/17, menciona que. se intedra
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Dichos datos canstituven información Eue distinaue plenamen(e a un? persona

física del,rqsto de los habitantes del pgis. por io que la CURP está cansíder4da

como información confidencial. Para mavor estudio esta la resolución del

Recurso de Revisión RR/745/2017-Pl del lnstituto Tabasqueño de Transparencia

v Acceso a la lnformación Pública.

L Del Riesgo Real: En México, et delito de raba de identidad va en aumento día con

día, según datas del Banco de México, nuestro país ocupa el octavo lugar a nível

mundial en esfe delito; en un 67% de los casos, el rabo de identidad se da par la
pérdida de documentos, 63% par el robo de cafteras y paftafalias, y 53% par

información tomada directamente de una tarjeta bancaria. Comúnmente, el delita de

robo de identidad se usá de manera ilegal para abrir cuentas de credito, cantratar

líneas telefónicas, seguros de vida, realizar compras e incluso, en algunos casos, pa,"a

el cabra de seguros de salud, vida y pensrones. ¿Qué es el robo de identidad?

Cuando una percona obtiene, transfiere, posee a utiliza de manera no autorizada datas

persona/es de alguien más, con la intención de asumir de ffianera apócrifa su identidac!

y realizar campras. obtener créditos, documentos o cualquier otro beneficio financiero

en detrimento de sus finanzas. Tu identidad la constituyen datos persona/es camo:

nombre, teléfona, domiciiio, fotografías, huellas dactilares, núme{os de licencia y
seguridad social, nitmeros de tarjeta de crédita y cuentas bancarias, nambres de

usuario y contraseñas

A I g u n as reco m e n d acíones

* lrlo rngreses nombres de usuario y contraseñas en sff¡bs desconocldos

* Evita comparfir in{armación financiera.

* Utiliza sólo páginas electrónicas que cuenten con cerlificados de seguridad.

.:'Eq&i

:a

/

Qof datas personales aue sólo conciernen al particulartitular de la misma, como
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* Reyr'sa periódicamente tus esfados de cuenta para detectar a tiempo
operación irregular.

¿Cómo te pueden robar tu identidad?

* Si no lomas ias debrdas precauciones al realizar compras, pagos de
seruicios, de impuestos o fransacciones bancarias vía internet"

* Robo de telefonos celulares.

* Si proporcionas demasiada información a través de redes socla/es.

+ En esfados de cuenta o documentos persona/es que tiras sin precaucién a
la basura.

{. Raba de correspondencia.

.:. Robo de cafteras o bolsos con tarjetas de crédito e identificaciorles. **

( bfpsf¡www c qn d ü sef . § o b
i nte I i s e n te/co n se ias-d e - se q u ri d ad/5 6 3- ro b o- d e - id e nt id ad )

La nómina es un documento analitico de carácter contable que presenta cifras

desglosadas de los ingresos y deducclones en efectivo de cada uno de los

trabajadores de una organizactón por un periodo determinado, Son registros donde

se encuentran una lista de nombres del personal (uno de los datos requeridos por el

particular) activo contratado por la empresa, así como el número o cédigo de

empieado en la que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus

percepciones, así como los importes de las deducciones y descuentos a aplicar, ya

sea por inasistencias, o por pago de impuesto. La nómina es uno de los documentos

más importantes dentro de una empresa, ya que éste lleva un control de todas las

retenciones, por ley y adicionales, del salario de los empleados. y de esta operación,

se obtendrá la cantidad final que un trabajador recibirá y la que la empresa invertirá

en un periodo determinado.

LOS RECIBOS DE NÓMINA es la informaeión que acredita la percepción económica

por trabajador, que da constancias §us ing como

tal los d

.

\

\
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sea parcial o comPleta, viola la garantía de seguridad derecho primordialga

en la Carta Magna de este País en su§ numerales 14 y 16.

ll. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda: Resulta innegable que en muchas partes de Méxtco, la

situación de inseguridad pública que aque¡a la vida de las personas se debe

primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados indices de impunidad y a

la falta de protecciÓn de datos personales de sujeto obligados'

De ahí que se advierta que ia difusión de dicha información conllevaría un riesgo real,

demostrabie e identificable, en perjuicio de los bienes constitucionalmente protegidos,

mismos que en el caso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso a la

informacrón.

llt. La limitaeión se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio

ménos retrictivo disponible para evitar el periuicio: La limitaciÓn del derecho de

acceso a la informacién, consistente en la negativa de la información relativa

*NFARMACÍON CANflDÉNCIAL QUE CONTIENÉ,N ¿OS RECIBOS DE NOMINA"

resulta proporcional, pues representa el medio menos restrietivo disponible para evitar

un probable perjuicio en los bienes constitucionalmente protegidos, consistentes en la

vida y la seguridad. En cgnsecuenoia, lo procedente es aprobar el "Acuerdo de

Versión Públiea" propuesta por la Unidad de Transparencia, toda vez que se

actuatiza la causal prevista el numeral 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, respecto a Ia información consistente

,INFORñíACION CONF'DENCIAL q.UE CONT¡ENEN LOS REC'AOS DE NOMINA",

ya que la difusión de esta puede ocasionar un riesgo a la vida o seguridad de los

servidores públicos.

Por to tanto ta ínformación aue debe ser cl.asifícada en LOS RECIBQS DE

NÓMINA

Núm. de empleada, RFC, Ctave Unica de RegisÉro de Población, Número de

,§§Ef, Deduccianes Personares, §E[,tO DIGITAL DEL CFDI, §EL¿O p§t §AI,

2?
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CADENA DEL DE CERTIF'CA, DEL

COOrcO Qn:$uick resporse code. -código de respuesta rápida)

En efecto, dentro de los recibos de pago, coexisfen elementos que tienen
carácter pública y ofros soóre los csales debe guardarse secrecía ya que esfos
documentos por su propia naturaleza pudieran contener daios de carácter personal

que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, del artícula 6 y párrafo

segundo del artículo 16 de la Constitución Política de las Esfados {JnirJos fúexicanas,

fracción ltl del artícula 4 bis de la Canstitución Política det Estado Libre y Soberada det

Estada de Tabasco.

15.- Por todo lo anterior, corresponde a este Comité de Transparencia resolver Ia

naturaleza de la información, confirmar Ia clasificación e instruir la versión púbiica. Es

importante señalar que el procedimiento de clasificación funciona comc garantía para

el solicttante de que efectivamente se hizo el análisis correspondiente de la

informacién a efectos de determinar si la misma encuadra en la hipótesis de

información confidencial o en su caso reservada. Gabe precisar, que ia figura de

versión pública configurada en el articulo 3 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, opera corno garantía para

que, en solicitudes donde coexista información pública e información de accesü

restringido, los sujetos obligados forzosarnente otorguen el acceso a aquella

información que contengan datos personales. reservados o que está protegida por ef

arnparo del secreto industrialo comercral. BAJO ESTE TENOR, ES EVIDENTE eUE
LA INFORMACIÓN EN ESTUD¡O, ES CONSIDERADA DE ACCESO RESTRINGIDO

y siguiendo los criterios adoptados por el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública debe proporcionarse en vERSróN púBLlcA.

RE§UELVE

23
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PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artlculos 48 fracción
ll, 73, 108, 112, 124, 128, 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estedo de Tabasco, articulo 23,89 Ley de proteccién de
Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados det Estado De Tabasco,

\
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Posesión en los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, y el procedimie

que prevé el nsmeral cuadragésimo octavo párrafo primero y segundo,

euincuagésimo sexto, Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral Octavo

Arrexo I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasifieación y

Deselasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones

públicas, este colegiado se declara e instruye a la Unidad de Acceso a la lnformaciÓn

ptiblica para que la información se entregue en VERSIOI.¡ PÚBLICA; ello en virtud de

haberse localizado en la evidencia documental datos personales.

SEGUNDO: Este Comité ordena a la titutar de la Unidad de Transparencia que dicha

información se te§te en versÚn púbtica siguiendo el Quincuagésimo sexto,

Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral Octavo Anexo f de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifrcación de la

lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públieas, emitidos por el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la InformaciÓn

Pública y Protección de Datos Personales.

TERCERO: NOTIFISUESE, talcorno lo señala elsolicitante en su escrito inicialy en

su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

numeral 34 de los Lineamientos Para La Protección de Datos

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante vICTOR PEREZ LOPEZ presentó su solicitud de acceso a la información por la vía

electrónica denominada sistema INFOMEXT notifíquesele por ese medio conforme al artículo 13z de ia Ley de Transparencia

y Acceso a Ia lnformación PÚblica del Estado de Tabasco.

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencía y Acceso a la lnformacién Pública del

Estado de Tabasco, en su artículo :.48 puede interponer dentro de los r5 hábiles siguientes a la ión del presente

sr mtsmo o a través de su representante legal, RECURSO Tabasqueño

rencia a la lnformación Pública, cuando considere qu, ncompleta o

en

24
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cuARTO: publíquese la solicitud recibida y la respuesta clada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique,

tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública clel Estado de l'abasco' - - ^ ' -

NOTlFlouEsE, tal como lo señala el solicitante en su escr¡to inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como

total y legalmente concluido.

ASíLO ACoRDO y FTRMA EL COMTTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCIONI DE DATOS

PERSONALES DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIOUE, TABASCO., ' - -

C. ALEJANDRO VELA SUAREZ C.VICTOR ENDOZA BLA.hICAS

DIRECTOR ASUNTO§ JURíDICOS

S CERÓN VILLASIS

DI DE FINANZAS MUNICIPAL

ACUERDo DE srMplrF¡cÁ,cróN REGULAT0RIA pARA EL TRÁMrrE DE LAs soLICrruDEs DE ACcEso A LA ¡NroRr,lACróN púaLtca, cEsllor't¡o.rs ¡ rn¿vÉs DEL slslEMA ll'¡FoMEx-

TABA5Cü. Es procedente que lo: acuerdos y la infornración generada por lc,s Suletos oblig¿dc: que :e envien pcr medto del sistema eleclrónico denomi*ado pIATAF0RI\'¡A

y docume¡tos.reados en procesadores de textos, deberán co¡tener ias medidas r1e seguridad que el Suieto obligado det€rmine para garanfi¿ar la inteBridad de su iuxto' Los

oÁearundo ii"*pre ia entrega de información cportufa, amplia, veraz, aítualizada y completa.- - - - - -
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N ú mero de A+ta: HTE/UTAI P DP/ACTlgj!§¿Ag¿g

DECIMA QUINTA SESIÓN DEL COMITÉ OE INE¡¡SPARENCIA'

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2O2O

En la ciudad Tenosique de Pino suárez, Tabasco, sie4so las diez horaE del 19 de marzo de dos

, en cumplimiento a lo estabtecido en los artículos 47 y 48 de ta Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación pública del Estado de Tabasco, se encuentran reunidos en la oficina de la

ptanta alta de la contraloría Municipal, ubicada en el Palacio Municipal, sito en la calle 21' sin

n***ro, colonia Centro, s¡ Contfalqr Mun¡q¡pal v Presidente del Comité de Tran§Dargncia C'

Ateiandro Salvador Veta Suar;r" C. Vígtor Manuel Mendo4.BlaIgaqr Dlt?gtoI de As.unto§

Jurídi"o" * l,rteqrante del Comité.de Transparencia. C. José Lllis 9erón Villasis Director de

Finanzas e ¡nteqrante S€l comité de Transparencia corno a efectoa de llevar a cabo la Décima

Cuir*a ses¡On ora¡nar¡a áel ejercicio 2020 del Comité de Transparencia-del Ayuntamiento de

Tenosique, para lo cualse propone elsiguiente:

ORDEN DEL OíN

Registro de Asistencia

Lectura y Aprobación cjei Orden det Día.

Análisis, discusión y en su caso, confii'maciÓn de los Acuerdos propuestos por la

unidad de transparencia, en relación a las solicitudes de acceso a la informaciÓn

pública identificada con número de folio siguiente:

t.

il

il1"

lV. Asuntos Generaies.

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

PRIMERO. En vifiud de estar presentes los integrantes dei Comité de Transparencia, se procediÓ a

al pase de lista de asistencia correspondiente.

SEGUNDO. En el desahogo del segundo punto del Orden del DÍa, se dio lectura al mismo a los

lntegrantes del Comité de lnformación emitiendo el siguiente. Acuerdo. Se aprueba por unanimidad

el Oiden del Día para la presente sesiÓn. HTE/UTAIPDPlACIl9ls!2020-

TERCERO. Concerniente al tercer punto de orden deldía, relacionado con el análisis, discusién, y

en su caso, aprobación de los acuerdos propuestos por la unidad de transparencia.

Calle 21 5/N Col. Centro C.F. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México

1
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00350220/036

PÚBLICA

DISPONIBILIDAD VERSIéN



1. Solicitud 9035p220I036 {FOLIOINFOMEXITNTERNO}.

La Unidad de Transparencia detAyuntamiento de Tenosique, Tabasco con fecha 05 de marzo de
2020 recibió a través de ta plataforma nacional de transparencia, la solicitud de acceso a la

información identificada con el folio 00350220 mediante la cual solicita: "CoPlA EN vERSloN

ELECTRONTCA pEL RECTBO pE pAGo DE SUELpO BA5E Y pE COTUPENSACTÉN pEL PRESIDENTE MUNICIPAL

Of gSf tyUnmrvl¡ruro COnRrspOryO¡en¡rr AL nngs Oe regRrqO pe¡- 4Ño ZOZO" {§lC}.

La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Administfación quien tiene la
facultad según lo establece la Vigente Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tahasco en

su numeral 86.

EnatenciÓnadichadisposiciÓnIaUnidadadministrativamanifiesta

Dirección de Administración con el número de oficio: MTÉ.|DN22?J2A20, de fecha: 11 de marzo
del presente año, da atención respondiendo que: "En respuesta a la solicitud antes mencionada
se envía, reciba de pago de sueldo base y de compensación del presidente municipal de esle
Ayuntamiento correspondiente al mes de febrero del año 2020, pero al contener información
confidencial camo son:

Num. de empleada: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control interna para
identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que pudiera seruir de clave de acceso
o identificarlo.

RFC.-es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los
dos primeros, generalmente correspanden al apellida paterno, el tercero a la inicial del apellida
materno y el cuarto al primer nambre de la persona física, seguida de su año de nacimiento, mes y
día; los tres últimos dígitos son /a homoclave que fue asignada por el Servicio de Administración
Tributaria.

Clave Única de Regtsúro de Pobtación: la clave contiene 18 elementos de un código
alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos deldocumento probatorio de identidad de la persona (acta
de nacimiento, carfa de naturalización, documento migratorio o certificado de nacionalidad
mexicana), ylos dos últimos /os asigna elRegistro Nacionalde Población.

Numero de ISSEf; es información de carácter personal que otorga la lnstitución de Seguridad
Socral al trabajador como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales.' son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del trabajador
por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones judiciales, cuota sindical, pago de
sery¡c¡bs, seguros de vida, automovilístico, de gasios médicos y cualquier otro descuento de índole
personal at¡torizado por el empleado.

SEttO D|GITAL DEL CFD|: Razón de que de la lectura digital de esfos datos se obtiene de
manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

SEttO DEL SAT: Razón de que de ta lectura digital de estos dafos se obtiene de manera
electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del seruidor público.

CADENA OR,GINAL DEL COMPLEMENTA DE CERTIFICACION DEL SAr Razón de que de ta
lectura digital de estos dafos se obtiene de manera electrónica el Registro Federal de
Contribuyenfes del servidor público.

Calie 21 S/N Col. Centro C.P. 8é?01
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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De la anterior se desprende qLte la Ley General de Trasparencia y Acoeso a la
infarmación púltlica, canternpla que se debe considerar ¡nforrnación confidenctal la

que contenga datos personales Concernientes a una persona ldentificada a ldenttficable, a la que

solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la clasificación de canfidencialidad na

estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a
!nformación Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésima Actavo de los lineamientas Generales, los
documentos y expedienfes c/asiflcados camo canfidenciales solo podrán ser comunicados a

Terceros siempre y cuando exlsfa dr'sposición legalexpresa que lo justifique a cttando se cuen¡e
con el consentimiento del titular.

Por el punto antes vertida, soticito se convoque al Comité de Transparencia para que atttortce la
generación de ta versión publica con la precisión de que elementos en concreta se testaran, quien
para ello en su elaboración observara a eabalidad las previsiones contenldas en /os Lineamientos
Generales en Alateria de Ctasificación y Desclasíficación de la lnformacién" así como para la
Elaboración de Versianes Publlcas ". "* S/C

Por el punto antes vertido la solicitud fue turnada al Comité de Transparencia del lVlunicipio de

Tenosique, Tabasco para que analizara el caso y si lo tenia a b¡en procediera a tomar las medidas
perttnentes para analizar la información en el ámbito de su responsabilidad y resuelva en

consecuencia:

CONSIDERANDOACUERDO

HECHOS:

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a ias área§

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus

facultades, competencias y funciones, con el obleto de que realicen una búsqueda

exhaustiva y razonable de la informac¡ón solicitada.

2.- La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Administracion

quien tiene la facultad según lo establece la Vigente Ley Crgánica de los Municipios 
]

del Estado de Tabasco en su numefa! 18§. 
]

En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta: Dirección de
Administracién con el número de oficio: MTE\DA\222/2020. de fecha: 11 de marzo
ael@Ñmo, da atención respondiendo que. "En respuesta a la solicitud anres 

]

mencionada se envía, recibts de pago de s;ueldo base y de compensaciÓn del I

presidente municipal de esfe Ayuntamienta correspondiente al mes de febrera del
año 202A, pero al contener información canfidencial co/no son'

Núm. de empleado: es único y se asiEna a cada trabaiadar para llevar un control
interna para identificarlo y permitirle hacer accianes en su ámbito labora!, que
pudiera seru¡r de ctave de acceso o identificarto.

RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13

Caraltercs,lOs dos primeros, generalmente correspanden al apeliido paterno, e¡

tercero a la inicial det apellido materno y el cuarto al primer nornbre de la persana

fisrba, seguido de su año de nacimiento, mes y día: las tres últimos dígifos son la
hamoclave que fue as¡gnada Por e! Seruicio de Admin istrac¡ón Tributaria

HTEIUTAt PDP/ACTI01 512020-lll-01

Calle 21 SlN Col. Centro C.P. 8ó9CIX

Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, h{éxico
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Clave Regrsfro de la claVE contiene 1 a elementos de UN
código alfanumérico. De ellos, 1 6 son extraídos del documento probatorio da
identidad de la persona {acta de nacimiento, carta de naturalización, documento
migratorio cerfificado de nacionalidad mexicana), v los dos últimas los asigna el
Regrstro Nacional de Población.

Númera de /SSEI: es informacién de carácter personal que otorga ta lnstítución de
segttridad socral al trabajador como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales.'son aqueltas erogaciones que emergen dei patrimonio
del trabajador por concepto de préstamos personales, embargoi o penslones
judicialesI cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida,-automovitístico, de
gasfo§ méciicos y cualquier otro descuento de índote personal autorizado por et
empleado.

SEI¿O DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de ta lectura digitatde esfos datos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federat de Cantiibuyentes de! servidar
público.

SEL¿O DEL SAT: Razón de que de la tectura digttalde esfos dafos se obtiene de
manera electrÓnica el Registro Federat de Contribuyentes ctel servidor púbtico.

CADENA ORIGINAL DEL CAMPLEMENTa DE CERTIFI}AC;I7N DEL SAT. RazÓn
de que de la lectura digitalde esfos dafos se abtiene de manera electrónica e!
Regrstro Federal de Contribuyenfes de/ servidor púbiica.

De lo anieriar se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
informaciÓn pública. contempla gue se clebe considerar informacién confidencialta
que contenga datos personales concernientes a una persona ldentificacJa o
ldentificabte, a la que solo tendrá acceso su titular, asimismo, cabe señalar que la
clasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalidact atguna, lo cual
re¡tera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de /os lineamiento.s Generales,
los documenfos y expedienfes c/asificados como confidenciates so/o podrán ser
comunicados a Ierceros siempre y cuando exlsfa drsposición legalexpresa que la
justifique a cuando se cuente con el consentimiento det tjtular.

Por el punto antes veftido, salicita se convoque at Comité de Transparencia para que
autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en
concreto se tesfaran, quien para ello en su elaboración observara a cabalidad las
prerlsiones cantenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Ctasificación y
Desclasificación de la lnformación, asícomo para ta Etaboración de versiones
Publicas.". "* S/C

3.- Se da apertura a los archivos que envía la Dirección de Adminlstración de

Tenosique para efectos de realizar el análisis correspondiente de la información.

COMPETENCIA:

4.- Por lo antepuestos en numeral 3 y en las facultades establecidas por el artícuio
48 dC LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAC|ÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO que son; /. tnstituir, coordinar y superuisar, en términos de

4
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disposiciones aplicables, las acciones y ios para asegurar la

mayor eficacia en la gest¡én de las so/lcif¿rdes en nateria de acceso a la información;

ll. Confirmar, modificar o revocar las cieterminaciones que en materia de amptiacién

del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o

de incompetencia realicen ios flfulares de /as Áreas de /os Suiefos Obligados; llt.

Ordenar, er? s¿, caso. a /as Áreas competentes que generen la información que

derivado de sus facultades, competenc¡as y funciones deban tener en posesión o

que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, expongan, de farma

fundada y motivada, las razones por las c¿¡ales, en el caso particular, no ejercieron

dichas facttltades, competencias o functanes. lV. €stablecer politicas para facilitar la

obtención de información y el ejercicia del derecho de acceso a la información; V.

Realizar las acclones necesarlas para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a

la informacion; Vl. Tener acceso a la información resguardada por la unidad

administratjva, a efectos de analizar si la misma se ¿¡blca en la causal de reserva;

realizado el análisis devolver la infarmación a la unidad administrativa: Vll. Fomentar

la cultura de transparencia; Vlll. Suscribir las declaraciones de inexistencia de la

infarmación o de acceso restringido; !X" Proponer los procedimientos para asegurar

la mayor eficiencia en la gestión de las sorcfudes de acceso a la inforn¡ación; X.

Supervisar ia aplicación de /os criterios específicos del sujeto obligado, en materia de

catalogación y canservación de las dacumentos adminlsfraflyos, asi cornü la

organizacién de archivos, Xl. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos

en mater¡a de información de acceso restringido; Xll. Promaver la capacitación y

actualización de los Serv¡dores Públicos o integrantes adscrlfos a las Unidades de

Transparencia; Xlll. Establecer programas de capacitación en matena de

transparencia, acceso a la !nformación, accesibilidad y protección de dafos

persona/es, para todos los Servidores Públicos o integrantes del Su;eto Obligado;

XlV. Recabar y enviar al lnstituto, de canfarmidad con los lineamientos que aquéllas

expidan, los datos necesanbs para la elaboracién del informe anual: XV. Solicitar y

autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el

arfículo 109 de la presente Ley; XVl. Solicitar la participación en 1as seslones, de los

titulares de las unidades administrativas compefenfes, en los casos que la

información solicitada no sea localizada, para que el camité realice ta deciaración de

inexisiencia; y XVll. Las demás gue se desprendan de la normatividad aplicable. SE

PROCEDE A ESTUDIAR Y RESOLVER POR E§TE COMITÉ LA PRESENTE

TESITURA.

ACTOS Y PROCEDENCIA:

q
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ta
5.- Para efectos de análisis se da tectura en voz alta por parte del Presidente del

comité de transparencia. C. Alejandro Vela Suárez a todo ei documento denominado

.,COPIA EN VERSION ELECTRONICA DEL RECIBO DE PAGO DE SUELDO YDE

coupr¡¡sactótrl oil pnrsloENTE ¡¡untclpnt o¡ esE nYun¡rnvltErvto coRRgspottlolglttE

AL MES DE FEBRERo DEL AÑo 2020"; Este Órgano a la apertura de dichos archivos'

dan constancia que son los documentos fotocopiados e integrados por 2 recibos que

atiende al requerimiento solicitado. observándose como datos a restrtcciÓn en el

expediente en estudio el:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabaiador para llevar un control

interna para identificarto y permitirte hacer acciones en su ámbito laboral, que

pudiera servir de clave de acceso o identificado'

RFC; Regls tro Federat de causantes es un dato personal por constituir la clave

alfanumérica compuesta por 13 caracteres,los doS primeros, generalmente

corresponden al apetlido paterno, eltercero a la inicial del a¡sellido naterno y

el cuarfa a! primer nombre de ta persona física, seguido de s¿r año de

nacimiento, mes y día: los tres Úttimos dígitos son la homoclave qtte fue

asignada por el Servicio de AdministraciÓn Tributaria'

Ctave única de Registra de Pobtación. la clave contiene 18 elernentos de un

código alfanumérico. De ellos, l6 son extraídos del documento probatorio de

identidad de la persona (acta de nacimiento. carta de naturalizaciÓn.

documento migratorio o ceftificado de nacionalidad mexicana), y /os dos

itttimosios asigna el Registro Nacional de PoblaciÓn.

Número de ISSE¡; es información de carácter personal que otorga ia lnstitución de

Seguridad Soclal al trabajador camo media de identificaciÓn ante la misma

Deducciones Personales.' son aquettas erogaciones que emergen del patrimonio

det trabajador por concepta de préstamos personales, embargos o penslones

judiciales: cuota sindicat, pago de servicios, seg¿rros de vida, automovilístico,

de gasfos médicos y cuatquier otro descuento de índole persona/ autorizado

' por el empleado.

SELLA DrcffAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de esfos dafos se

obtiene de manera electrónica el Registra Federal de Contribuyentes del

servidor público.

SEL¿O DEL SAT: Razón de que de la lectura digitaÍde esfos dafos se obtiene de

manera etectrónica et Registro Federat de Contribuyentes del servtdor

publico.

CADENA ORTGINAL DÉL CAMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: Razón

6
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de que de la lectura digital de datos se de manera

etRegistraFederaldeContribuyenfesdelsevidorpitblico,

Códfgo QR (quickrespon§e code. -cÓdigo de respuesta rápida) es un mÓdulo para

almactlnar infarmación en una ma?iz de punfos a en un cÓdigo de barras

bidimensionat. Én caso de que una persona tenga un teléfona mÓvil

intetigente, tableta o computadora con cámara, acce§o a internet y una

apticaciÓn instalada que dé lectura at QR, te arroiarán tos siguíentes dafos; el

fotia de la opiniÓn det cumplimienta de obtigaciones flscales, el RFC a favor

dequienseemitiÓ,lafechadeemisióndetaopiniÓndelcumplimientoyel

sentida en et que se emrtiÓ b opiniÓn'

pitbllca det Estado ds ,Taba§ca. 23 Lev de Protección de DAtoS Personales en

Posesión de suietos obliaados del Estado De Tabasco, nurneral 34 de los

Lineamientos Para La Prot3ccion cte Datos Personates en ?aseslÓn en los

Suiebs Ailisados det Éstado de TabascQ. v et pracedímienta Uue prevé el

numeral cuadraaésimo octavo párrafo primero v seaundo de los Lineamientas

Generales en Materia de Clasificación v Desclasificacion dé la lnformaciÓn. ásí

como Dara la Etaboracion de Versiones Públicas'

7.- El numeral 3 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, CN IA fTACCIÓN

Vlll define el concepto de datos personales que al pie de letra establece. Cttalquier

infarmación cancerniente a una persana física identificada o identificable expresada

en forma numérica, atfabética, atfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en

cualquier otro formato. Se consi¿Jera que una persona es identificable cuando su

identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de cualquler

información, siempre y cuando eslo no requiera plazas, med¡os o actividades

desproporcionadas; en tanto la fracción lX son datos sensibles aquellos Datos

Personales Sensibles: Aquellas que se refieran a la esfera más íntima de su titular,

o GLtya utifización indebida pueda dar origen a discriminaciÓn a conlleve un riesgo

grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se eonsrderan senslbles

los Dafos Personales que puedan revelar aspecfos como origen racial a étnico,

esfado de satud prcsente a futuro, información genética, creencias religlosas,

fitosóficas y morales, opiniones poli.ticas y preferencia sexull;

MOTIVACION Y FUNDAMENTACION:

8.- La §uprema Gorte de Justicia de Ia Nación ha puhlicado en el

7
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J que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la

autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo can el artículo 16

constjtucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y

mot¡Vado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisiÓn el

precepto legat aplicable a! caso y por fo segundo, que también deben señalarse con

precisión, /as circunstanclas especla/es, razones parficulares o 6au§a§ inmediatas

gue se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesarlo

además, que exista adecuación entre los motivas aducidos y las norrnas aplicables,

es decir, que en el caso concreto se configure ta hipótesis normativa. Esfo es, que

cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molesfado en su

persona, propiedades o derechos sino en virtud de nandamiento escrito de

autoridad conpetente que funde y motive la causa legal del pracedimiento, está

exigiendo a tadas las autoridades gue apeguen sus actos a la ley, expresando de

que tey se trata y tas precepfos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo.

En fi1ate¡a administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario

como correctamente fundado, es necesarla que en é/ se citen: a) - Los cue4pos

/egales y preceptos que se estén apt¡cando al caso concreta, es decir, los supuesfos

normativas en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al

pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose /os incrsos. sub¡nclsos,

fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales. y preceptos que

otorgan competencia o facultades a las autaridades para emitir el acto en agravio del

gobe rn ado. ** (https : //sif . sq n. q

MOTIVOS: Los Lineamientos de ta Ley de Protección de Datas Personales en

posesión de Srdefos Obligados det Estado de Tabasco en su artículo 34 establece

/os frpos de dafos personales: a) ldentificables: Aquellos que identifican y que hagan

identificables a /as personas, como lo son e/ nombre, domicilio, fotografía, lugar y

fecha de nac¡m¡ento, edad, nacionalidad, números tefefónicos particulares (mÓvil ¡r

fijo), registro federal de contribuyentes (RFC), firma autógrafa, número de

identificación personal con referencia en alguna base de datos, clave única

registro poblacionat (CURP), matrícula del servicio militar nacional, pasaporfe,

credencial para votar {lNE), y demás similares que hagan identificables a Ltna

persona. b) Biométricos. Dafos relativos a propiedades biológicas, características

fisiotógicas o rasgos de la personal¡dad, que mediante métodos autontáticas

conllevan al reconocimiento de ios rasgos fislcos, únicos e intransferibles de /as

personas, fales como. reconocimiento facial, ácido desoxirribonucleico (ADN), huella

dactiÍar. geometría de la mano, reconocim¡enta cle iris, reconacimienta de retina,

8
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reconac¡miento vascular, reconocimiento de voz, recanocimiento de escritura de

teclado, reconocimienta de la farma de andar. reconocimiento de firma,

reconocimiento de escritura, código genético, tipc de sangrc u otrrss. c)

Características fislcas: Aquellos datos perceptibles a simple vista que identifiquen a

la persona, como estatura, complexión, registro de voz, imagen, tipo de dentadura.

calor de piel, color de ln's, color de cabello. tatuajes, lunares, cicatr¡ces enfre ofros"

d) Salud: Aquellos relacionados con el estado físico o mental de la persona.

cualquier atención medica, expediente clít-tíca, diagnósticos, padecimienfos,

sintomatologías relacianado con Ía salud humana. Este frpo de dafos se considera

camo datas sensrbles. e) lnformáticos: Dafos relativos a correos electrónicos

particulares, nombres de usuanbs, contraseñas, firma electrónica, dirección de lP
(Protocolo de lnternet) privada, o cualquier dirección de control o información

empleada por la persona, que implique su identificación o acceso en internet,

canexión o red de camt¡nicación electrónica. f) Patrimaniales: Son los relacionados

i con /os blenes muebles e inmuebles, lngresos y egresos. cuentas bancarias.
I

seguros, fianzas, historiaf crediticio, información fiscat y /os afines perlenecientes al

Titular. g) Laborales; Los concernientes a so/rblrudes de empteo, referencias

personales, recomendaciones, capacitación. documentos de selección y
reclutamienta, nombramiento, incidencias y demás que se puedan derivar o surgir de

Ia relación lalsoral de la persona. h) Académicos: Aquellos que permitan identificar la

preparaciÓn profesional de la persona coma boletas, constancias, cerfificadas,

reconocimientos, títulos, cédulas prafesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectaria académica. i) Procedimientos seguidcs en forma de jt-ticio

lnformación relacionada con la persana, contenida en procedimienfos administrativos

o juicios en materia laboral. civil, penal. fiscal, mercantil u otra rama del Derecho j)

De tránsito o migratorios: Cualquier documentación o ínformación necesaria para e!

tránsito de las personas k) Especialmenfe sensibles: Aquellos que están en estrecha

relación con la vida intima de la persona y que pueden generar discriminación, como

lo pueden ser el origen racial y étnico, opinión y afiliación política. estado de salud,

convicciones rellgrbsas, filasóficas o morales y orientación sexual. l) Naturaleza

pública. Son aquellos que Gon motivo de un cargo, de ta celebración de un canvenio

o por disposición expresa de algún ordenamiento jurídico, se cor;sldere n públicos y
accesibles en general, tales como el nombre, la firma autégrafa, la imagen, salario y
prestaciones de servidores públrcas, profesión, esfudrbs realizados, registro federa!

de contribuyenfes (RFC), entre ofros.

EI ATIÍCUIO 7 dC IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALlS EN

9
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POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO menciana que

por regla general na podrán tratarse Dafos Personales Sensrbles, salvo q¿ie se

cuente can el consent¡miento expreso de su Titular a, erl su defecta, se trate de /os

casos esfablecrdos en el artículo 24 de esta Ley, el cualen este estud¡o este comité

previene que no se t¡ene el consentimiento verba! o escrito para pubiicar sus dafos

persona/es.

Se da camo motivo y prueba la respuesta dada: En atención a dicha disposición la
Unidad administrativa manifiesta: Dirección de Administracion MTE/D4122il2CI20,
de fecha: 17 de marzo del presente año, da atención respondiendo que: "En
respuesfa a la solicitud antes mencianada se envía, reciba de pago de sueldo base y
de compensación del presidente municipalde esfe Ayuntamiento corre$pondiente al
rnes de febrero del año 2A2A, pera al contener información confidencialcorno soni

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabalador para llevar un co¡ttroi
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboraf, que
pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC: es un dato personal por constituir la clave affanumérica compuesta por 13
caracteres, /os dos primeros, generalntente corresponden al apellido paterno, el
tercero a la inicial dol apelildo materno y el cuafto al primer nombre de la persona
física, seguido de su año de nacimienfo, mes y día; /os fres últimos dígitos son /a
hontoclave que fue asignada por el Servicio de .A,dministración Tributaria.

Clave Única de Registro de Población: la clave cantiene 18 elemerftos de un
código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de
identidad de la persona (acta de nacimiento, carfa de naturalización, documenta
migratorio o certificado de nacionalidad mexicana), y /os dos últimos los asigna el
Regrstro Nacional de Población.

Númera de /SSEI es información de carácter personal que otorga la lnstitución de
Seguridaci Socrai al trabajadar como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales.' son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio
del trabajador por concepta de préstamos personales, embargos o penstones
judiciales; cuota sindtcal, pago de servicios, seguros de vida, automovilístico, de
gasfos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autarizado por el
empleado.

SELTO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica e/ Regisfro Federal de Contribuyenfes del seuidor
p{tblico.

SELLO DEL SAI: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se abtiene de
rnanera electrónica el ñegrsfro Federal de Contribuyentes del servidar público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMÉNTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZÓN
de que de fa lectura digital de esfCIs dafos se obtiene de manera electrónica el
Regrsfro Federalde Contribuyenfes de/ seruidor público.

t'

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
información púbÍica, contempla gue se deóe consrUerar informaeién confidencial la

/
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que contenga dafos persona/es Concernientes a una persona ldentificada o
ldentificable, a la que solo tendrá acceso su titular: asimismo, cabe señatar que la
clasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalidad atguna, lo cual
reitera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la tnformación púbtica.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de /os lineamientas Generales,
los documentas y expedientes clasificados camo coniidenciales sola podrán ser
comunicados a Terceros siernpre y cuando exr'sfa drsposición legal expresa que lo
justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titutar.

Por el pttnto antes veñido, solicito se canvoque al Comité de Transparencia para que
autorice la generación de la vers¡ón publica con la precisión de que elementos en
cancreto se fesfaran. quien para ello en su elaboración observara a cabalidad las
prensrones contentdas en los Lineamientos Generales en Materia rle Clasificación y
Desc/aslflcación de la lnfarmación, así cama para la Elaboración de Versrbnes
Publicas.". "" SIC

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuación se detallan en los

términos de:

FUNDAMENT0S: Artículos 124, 128 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Tabasco que al pie de la letra establecen:

Artículo 124. Se cansidera información confidencial la que contiene datos

personales concernientes a una persana identificada o identificabte. La información

confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sóla padrán tener acceso a ella

los titulares de la misma, sus representanfes y /os Seryidores Púbticos facultados

para ella. Se consrdera camo infarmación confidencia!. /os secretas bancario,

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titutaridad corresponda a

parliculares, suTefos de derecho ¡nternac¡onal o a sujetos obligados cuando no

involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimisno, será información confitJenciat

aquella que presenten los parficulares a ios su;efos obligados, siempre que tengan et

derecho a ello, de conformidad con lo dispuesta por /as /eyes o los tratadas

internactonales. Artículo 128. Para que los Su7'efos Cbligados puedan permitir e!

acceso a lnformación Confidencial, requieren obtener el consentim¡ento de /os

pañiculares titulares de la información. Artículo 143. En caso que los Suiefos

Obligados co¡tsideren que los Documentos o la información deban ser claslflcados.

se suietarán a lo siguiente: l. El Área que corresponda deberá remitir la saticitud. así

como un escrlfo en el que funde y motive la ciasificación, at comité de

Transparencia, mismo que deberá resalver para: a) Confirmar la clasificación;

b)Modificar la clasificac¡ón y otorgar total a parcialmente e/ acceso a la tnformacion; y

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información: tt. Et Comité de

Transparencia podrá tener acceso a la informacién que este en podar Área

Calle 2'l §lN C*l. Centro C.P. 8ó9ü'1
Ténosique de Fino 5.ár.=, Tabascc¡, México
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correspand¡ente, de la cual se haya so/iclfado su y lll. La resoluc¡ón del

Comité de Transparencia será natificada al interesada en el plazo de respuesta a la

solicitud que establece el artículo 138 de la presente Ley

Ley De Pratección De Datos Personales En Posesión De Sujetos Obligados Del

Estado De Tabasco: Articulo 23. El responsable deberá abtener el consentir¡tienta

expreso y por escrito del titular para el tratamiento de Dafos Persona/es sensib/es,

salvo que se actualíce alguna de las causales de excepción prewsfas en el artícttio

24 de la presente Ley. Se considerará que el consenti¡nienfo expreso se atorgó por

escrlfo cuando el titular lo externe mediante un dacumento con su firma autógrafa,

huella dactilar o cualquier otro mecanisno autorizado por la normatividad aplicable.

En el entorno digital, podrán utilizarse medios como la firma electrónica o cualquier

mecanismo o pracedimiento equivalente que permita identificar fehacientemente al

titular, y a sLr vez, recabar su consentimienta de ta! manera que se acredite la

obtención del mismo. Los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Suietos Obligados del Estado de Tabasco en §u

aftículo 34 establece los frpos de datos persona/es. a) tdentificables: Aquellos que

identifican y que hagan identificables a las personas, como la son el nontbre,

domicilio, fotografía, lugar y fecha de nacimiento, edad, nacionalidad, números

telefónicos pafticulares (móvil y fija), registro federal de contribuyentes (RFC), firma

autógrafa, número de identificación personal con referencia en alguna base de datas,

clave única de registro poblacional (CURP), matricula del servicia militar nacional,

pasaporfe, credencial para votar (lNE), y demás sirnilares que hagan identificables a

una persona. b) Biametricos. Dafos relativos a propiedades biológicas.

características fisiológicas o rasgos de Ia personalidad, que mediante métodos

automáticos conllevan al reconacimiento de /os rasgos fisicos, únicas e

intransferibles de /as personas, fales como: reconocimiento facial, ácido

desoxirribonucleico (ADN), huella dactilar, geometría de la nano, recanocimiento de

iris, reconocimiento de retina, reconocimiento vascular, reconocimiento de voz,

reconocimiento de escritura de teclada, reconocimiento de la forma de andar,

reconocimiento de firma, reconocimiento de escritura, código genético, tipo de

sanEre u otros. c) Caracterísflcas físrbas: Aquellos datos perceptibles a simple

que identifiquen a la persana, como estatura, complexión, registro de voz, imagen,

tipo de dentadura, color de piel, color de iris, color de cabello, tatuajes, lunares,

cicatrices entre otros d) Salud: Aquellos relacionados con e/ esfado físico o mental

de la persona, cualquier atenc¡ón médica. expediente clínico. dlagnósflcos,

padecimientos, sinfomafologías relacianada con la salud humana. Este tipa de Catas

Caile 21 5/N Col. Centro C.P. 8á901
Tenosique de Pine¡ Suárez, Tabasco, México
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SC coma datos sens,óles. d lnformáticos Dafos a correos

electrónicos pafticulares, nombres de usuarios, contraseñas, firma etectrónica,

dirección de lP (Protocolo de lnternet) privada, a cualquier dirección de cantrol o

información empleada por la persona, que implique su identificación a acceso en

internet, conexion o red de comunicación electrónica. f) Patrimoniates.' Son los

relacionados con /os bienes muebtes e inmuebles, lngresos y egresos. cuentas

bancarias. seguros. fianzas, historial crediticio, información fiscal y los af¡nes

peftenecientes al Titular. g) Laborales: Los concernientes a so/icltudes de empleo,

referencias personales, recomendaciones, capacitación, docurnentos de selección y
reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás que se puedan derivar o surgir de

la relacién laboral de la persona. h) Aeadémicos: Aquellos que permitan identificar la

preparación profesional de la persona como boletas, constancias, ceftificados.

reconocimientos, títulos, cédulas profesionales a cualquier documento relacionado

con la trayectoria académ¡ca. i) Procedimrenfos seguidos en fcrma cle juicia:

lnformación relacionada con la persona, contenida en procedimienfos administrativos

o juicias en materia labaral, civil, penal, fiscal, mercant¡! Lt atra rama del Derecho. 1)

De tránsito o migratarios. Cualquier documentación o información necesaria para e!

tránsito de las personas. k) Especialmenfe sensrbles: Aquellas que esfán en esfrecha

relació¡t con la vida intima de la persona y que pueden generar discriminación, coma

lo pueden ser el origen racial y étnico, opinión y afiliación política, esfado de sal¿¡d,

convicciones religiosas, filosóficas a marales y orientación sexual. !) Naturateza

pública: Son a-quellos gue con motiva de un cargo, de ta celebración de un canvenio

o por disposición expresa de algún ordenamiento jurídico. se consrderen públicos y
acceslb/es en general, tales como el nombre, la firma autógrafa, la imagen, satario y
prestaciones de servrdores públicos, profesión, esfudios realizados, regrsfro federa!

de contribuyentes (RFc), entre ofros. Fracción xll párrafo segundo de /os

Lineamientos lécnrcos generales para la publicación, homolagación y
estandarización de la infarmación de las obligaciones esfab/ecidas en el Títuto

Quinto y en la Fracción lV del aftículo 31 de la Ley General cte Transparencia y
Acceso a ta lnformacion Pública, que deben de difundir /os su;efos abligaaos en los

porfales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia: La pubticación de

la información de esta fracción se hará siempre y cuando /os su7'efos obtigados

cuenten can la autorización previa y específica del servidor públtco de que se frafe,

es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expresa, previo y par

escrito; de conformidad con lo previsto en el articulo 40, párrafo tercero de la Ley

F ede ral de Respons abil idade s Ad mi n i stratiyas de /os Servrdores Públ¡bos.

Calle 2'! §/N Col. Centro C"f. Bó?01
Tenosique de Pino Suárez, Tábasco. México
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Cuadragésimo octavo de los Lineamientos en Materia de

Clasificación y Desclasificación de La lnformación, así como para la

Elaboración de Versiones Publicas establece que, los tiocumentos y expedientes

clasificados como confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y

cuando exlsfa disposición iegal expresa que lo justifique a cuando se cuente con el

con se nti m iento de I titutar.

Lo antes expuestos en el numeral B es motivo, fundamento y pruebas para que este

Órgano Colegiado declare la versión pública de la informaclón en virtud que la

información solicitada contiene datos confidenciales y sólo podrán ser comunicados

a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o

cuando se cuente con el consentimiento dei titular, en términos del numerai

Cuadragésimo octavo Lineamientos Generales en lVlateria de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asÍ como para la Elaboración de Versiones

Púbiicas.

Lo anterior se robustece con:

9.- a) LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERiA DE CLASIFICACIÓN Y

DESCLASIFICACIÓN DE LA TNFORMACIÓN, ASi COMO PARA LA ELABORACIÓN

DE VERSIONES PÚBLICAS MCNCiONA CN CI CAPíTULO VI DE LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL Irlgésimo actavo Se considera información canfidencial: L Los

datos personales en los términos de la norma aplicable; ll. La que se entregue con

tal carácter por los pariiculares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el

derecho de entregar con diclto carácter la información, de conformidad con lo

drspueslo en las leyes o en /os Tratadas lnternacianales de 1os qire el Estada

mexicano sea parte, y lll. Los secre/os bancario, fiduciario, industrial, camercial,

fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a parliculares. suJefos de

derecho internacionat o a sujetos oblrgados cuando no involucren el ejercicia de

recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad

alguna y sólo podrán tener acceso a ella /os titulares de la misma,

representanfes y /os servidores públicos facultados para ello.

b) La LEY DE TRANSPARENCTA Y ACCESO A LA TNFORMACTÓN PÚBL|CA DEL

ESTADO DE TABASCO esfab/ece en su numeral 3 los sigur'entes términas: Xlll

lnformación Confidencial: La información en poder de /os Suyetos Obligados, relativa

a /os dafos personales, protegidos por el derecho fundamental a Ia privacidad; XXV.

Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de la privacidad de datos

persona/es en poder de Jos SuTefos Obligados;

10.- Por lo tanto es obligación y responsabilidad del titular del Sujeto Obligado de

i

\
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este Municipio en base al numeral 25 Fracción Vl Proteger y resguardar la

información clasificada como reservada o confrdencial y del numeral 73 ambos

artículos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA |NFCR|VIACIóN

PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO: Los Su7'etos Abilgados serán responsab/es

de ios datos personales en su posesion y, en relación con éslos, tieberán. l. Adoptar

los procedimlenfos adecuados para recibir y respander las salicitudes de acceso,

rectificación, carreccién y oposieión al tratamiento de datos. en los easos que sea

procedente, así como capacitar a /os Seryidores Públicas y dar a conocer

infarmación sobre sus políticas en relación con la protección de taies dafos, de

conformidad con la normatividad aplicable; ll. Tratar dafos persona/es só/o cuando

ésfos sean adecuados, perfinentes y no excesivos en relación con los propósitos

para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en e¡ercicia de las

atribuciones conferidas por ley; lll. Poner a drsposrrclón de los individuos, a parfirdel

momento en el cual se recaben dafos personales, el documento en el que se

establezcan las propos¡tos para su tratamienfo de los dafos se haga en ejerc¡c¡o de

las atribucianes conferidas por ley, lV. Procurar que los dalos personales sean

exacfos y actualizados; V. Susfifuil rectificar o completar, de oficio, los dafos

personaies que fueren inexactos, ya sea total o parcialmenÍe, o incamplefos. en e/

mamento en que tengan conocimiento de esia situacién: y Vl. Adoptar las medidas

necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

11.- Para dar acceso a la información solicitada que contenga datos personaies son

los ar1ículos '108, 119. 128 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO quienes fundamentan:

añículo 108 La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado

determina que la información en su poder aetualiza alguno de /os supuestos de

reserva o confidencialidad, de con{ormidad con lo dispuesto en el presenie Títufo.

Los supuesfos de reseva o confidencialidad previsfos en las leyes deberán ser

acordes con las bases, prindpios y disposiciones esfabiecldos en la Ley General y la

presente Ley y, en ningún caso, podrán contravenirtas. Los titulares de /as Areas cle

los Su¡'efos Cbtigadas serán los responsables de c/asficar la información, de

conformidad con lo dispuesfo en la Ley General y en la presente Ley; a¡'tículo 119.

Cuando un Documenta cantenga parles o secc¡bnes reservadas o confidenciales. los

Su7'elos abilgados, para efectos de atender una salicitud de información. deberán

elaborar una Versión Pública en la qu6 se oculten las partes o secclones

clasificadas, indicando su cantenido de manera genérica y fundando y motivanfro su
I

1"5
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clasificación; y artículo 128. Para que los Su7'efos Obligados puedan permitir et

acceso a lnfarmaciÓn Confidencial, requieren obtaner e! cansentimiento de los
particulares titulares de la información.

12.- En diversos asunfos el Pleno det instituto Tabasqueño de lransparencia y
4cceso a la lnformacló* Ptiblica lra sosfenido que, dentro de las nóminas a
expedíenfes laborales se encuentran Datos Personales de los setvídores
públicos los cuales deben protegerse, tales camo: Clave única de registro de
pablación, registra fede¡al de causanfes, numero de seguridad socíal,
dedscciones pelsonafes entre etras. Asimismo, se fia pronunciado gue en los
recibos de pago pudieran encontrar los siguienfes dafos personales: Ctave de
electar, Regrsúro Fedeml de Contríbuyentes {RFG), clave única de Registro de
Población (cuRP), Número de Empleado, Numero de seguridad socrel,
Damicilio Paftic ular, Dedueciones Personafes.

Por otro tada el código QR {quick response code. -cédigó de respuesta rápida-) es

un médulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de

barras bidimensionel, En cago de que una persona tenga un teléfo¡o móvil

inteligente, tableta o computadora corl cámara, acceso a internet y una aplicación

instalada que dé lectura alQ& Ie arrojarán los siguientes datos: elfolio de la opinión

del curnplimiento de obtigaciones fiscales, el RFC a favor de quíen se em¡tió, la fecha

de emisión de la opinión delcumplimiento y el sentido en elque se emitió la opinión.

El número de serie del certificado de sello digital (c$D), es un número

relacionado con el CSD el cuales un docu¡nento electrónico mediante elcualel SAT
garantiza la vinculación de información entre un contribuyente (persona física o

moral) y el SAT, y sirve para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor

de Gertificación Autorizado (PAC). EI CSD se genera a partir de la firma electrónica

avaneada. El núrnero de serie det certificado del emisor {GSD del emisor} o
número de serie del certificado de sello digital, es un número relacionado con el

documento electrónico mediante ef cual la autoridad de certificación (SAT) garantiza

la vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública. El número
de serie del certificado SAT {c§D det sAT), seilo digitat det emisor o se¡o
digital del Comprobante Fiscal Digital por lnternet: CFDI está plasmado en el
Certificado Fiscal Digital por lnternet {GfDl) o factura electrónica, Ia cual es un

comprobante digital implementado por la autoridad fiscal, apegado a los estándares

definidos por el SAT. El sello digital del SAT es el resultado de firmar la cadena

originalque se obtiene de ta factura electrónica, expresada en base64 (un método de

codificaeión aplicado a datos binarios para representar la información obtenida en

Caiie 21 SIN Col. Centro C.p. 8ó9ü1
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una cadena de caracteres en codigo ASCII), en [a cual aparece información

codificada que está asociada al em¡sor de la factura electrónica (o cualquier otro

comprobante fiscal digital) y a los datos de la misma. La cadena original del

I cornplemento de ccrtificación digital del §A T o cadena original del timbre, se

i entiende como la secuencia de datos formada con Ia información contenlda dentro

de la factura electrónica. Son documenfos elecfrónicos mediante el cual una

autorídad de certificación {3A'l) garantiza la vinculaci6n entre la identidad de

un sujeto o entidad y su clave publica, reflejan informaclón que contlene dafos

I personales que bacen identificabte at titutar de los mismos. En efecto, dentra

de los recibos de pago, coexlsúen elementos que tienen carácter púbtica y
ofros soóre los cuales debe guardarse seÉrecía ya que esfos documenfos por

su propia naturaleza pudieran contener datos de carácter personal que deben ser

i tutelados de conformidad a ta fraccíón ll, delartículo 6 y párrafo segundo del artículo

, f6 de ta Con$titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción lll del

artlculo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberado del Estado de

Tabasco.

13.- Al respecto c+nforme a los artículo 6, Fracción ll y {6, párrafo segundo de

Ia Constitución Politica de los Estados Unídos lUlexicano,4 bis, fracción lll de la

Constitucién Política del Estado Libre y $oherano de Tabasco; 3 fraceiones Xlll

y )üV 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 73,724y 128, párrafo primero, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabaeeo, así como 3 fmeciones ll y V, {8 párrafo primeron 19, 21,26 párrafe

segundo, y 50, del reglarnento de dicha ley, los Sujetos Obligados están

constreñidos a garantizar la protección de los datos personales que tengan en

posesión, y que se encuentren contenidos en la documentación que entreguen

a los particulares, con motivo de las solieitudes de aeceso a la información que

les sean presentada. Ello en virtud, de que este tipo de información no puede

ser obieto de divulgación, distribución, comercializac¡ón o acceso a tercero,

sin la debida autorización por escrito de sus titulares o de quien deba

otorgarlos, salvo los caso de exeepción previstos en párrafo segundo del

numeral 128, de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o periuieio que con

su difusión pudiera producinse en contra da ellos, protegiéndose así el derecho

fundamental a la intimidad y privacidad de las personas. Evidentemente, estos

datos se consideran susceptibles de protegersie por eneuadrar dentro de las

hipótesis eontenidas en el $rtículo 2{ del reglamento de la ley en Ia materia,

Ca!le 21 §/N Cel. Centra C.P. 8á?*1
Ténosique de Pino Suárez, Tabasco, l$éxico
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mediante el proceso de clasificación de información

PRUEBA DE DAÑO 1

l

14.- En términos del artículo 112 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
r

TNFORMACTON pÚBLtCA DEL ESTADO DE TAB,qSCO se justifica la aplicaciÓn de

Ia pRUEBA DE DAÑO. l. La divulgación de ta informaciÓn representa un riesgo real,

demostrabte e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la

seguridad del Estado; lt. El riesgo de perjuicia que supondría la divulgaciÓn supera

el interés púbtico genera! de que se difunda; y lll. La limitaciÓn §e adecua al principio

de proporcionatidact y representa et medio menos restrictiva disponible para evitar el

perjuicio. para etla coma PRTJEBA DE DAÑO deberá ser suieto de protecciÓn:

aquella información que debe permanecer aiena del canacimiento de terceras v

que pa¡iicularmente contenqa datas retativos a la informaciÓn fiscal v contable'

Aunado a lo anterior v tomando en consideración el coniunto de datas Que

inlearan los recibos de paao v los expedientes laborales. s€ advierte Qua efi

esta se encuentran datos de carácter confidencial camo son, Cleve de elector.

Reqistro Federat de Contribuventes (RFC!. Clave tJnica de Reaistro de

Población (CtJRPl, Número de Empteado. Núme.ro de Seouridad Socíal,

Domicitio Particutar, Deducciones Personates. Sello Diaital del CFDL Sello del

SAT. Cadena Oriqinat det Comptemento de Ce¡tificación del SAT. CÓdiqo QR

siendo estos. datos de la esfera privada de la persona v titular de los datos

personales, aue al dar a conocer ponen en riesgo la seguridad del titular,

s¡endo que se pueda hacer mat uso de dicha información para,efectos de

fraude o d¡versas índoles v darlas a conocer oroduce inseguriddd v más daño

al titular. que el interés de conocerla. va que el reaistro federal de causantas

está compuesta por 13 caracteres, los dos primeros. qeneraLmente

corresponden a! apellido paterno. el tercero a la inicial del apellido materno v el

cua¡io al primer nombre de ta persona físíca, seauído de su aña dé fiaci$iefito.

mes v dia. los tres últimos díoitos son la homoclave que fue asicrnada Dor el

servicio de administración tributaria, lo mismo corresponde Ia clave única de

reqistro población quien es un dato gue se utiliza en muchas ocasiones Para

inqresar a sistema§ gubernamentales. Como evidencia de la proauesta se

describe et criterio . del tFAt (lNAtl Criterio 9/09. Reqistro Federal de

Contribuventes (RFC) de las oersonas físicas es un dato personal confidencial.

"( http://inicio.ifai.orq.mx/SitePaoes/Criterios-emitidos-por-el-lFAl.asPfl, la

CIJR? es un dato confidencial. incluso el mismo lnstítuto Nacional de

Transparene¡a v Acceso a la lnformacion Pública en el criterio 1E/17, men9bna

\Calie 21 5/N Coi" Centro C.P. 8Ó90X
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naciffiiento v sexo. Dichas datos constituven infarmacién que d¡stin§ue

pte.namente a una persona física del resto de los habitantes del país' par la üue

la cuRP está considerada como informacion czltf¡dencia§' Para mavar estudio

esta ta resotuciÓn det Recurso de Revisión RRtry45/2017-Pl del lnstituto

Tabasqueño Cte Transparencia v Acceso a la tnformación Pública'

l. Del Riesgo Real: En Mexica, el delito de robo cte identidad va en aumento día can

día, segÚn datos det Banco de México, nuestro país ocupa e! octavo lugar a nivel

mundialen esfe detito; en un 67% de los casos. el robo de identidad se da por la

pérdida de documentos, 63% por et roba de carleras y poftafol¡os, y 53% por

información tomada directamente de una tarieta bancaria. camÚnmente. el delito de

robo de identidad se usa de manera ilegat para abr¡r cuentas de cred¡to, cant{atar

líneas telefónicas, seguros de vida, realizar compras e incluso, en algunos cA§os,

para et cobro de seguros de satud, vida y penslones ¿Qué es el r1bo de

identidad? Cuando una persona obtiene, transfiere, posee o utiliza de manera no

autorizada dafos personales de atguien más, can la intenciÓn de asumir de manera

apócrifa su identidad y reatizar compras, obtener créditas, documentas o cualquier

otra beneficio financiero en detrimenfo de sus finanzas Tu identidad la constitttyen

datos perso nales como: nambre, teléfono, domicilio, fotografías, huellas dactilares,

números de ticencia y seguridad social, números de tarjeta de crédito y cuentas

bancarias, nornbres de usuario y contraseñas.

Alg u nas recomen d aciones

* No lngreses nombre§ de usuario y contraseñas en sifios desconocidos.
* Evita comparlir informaciÓn financiera
+ L)titiza sóto páginas electrónicas que cuenten con cerlificados de seguridad.
* En caso de extravío de documenfos personá/es presenfa una denuncia ante ta

a uto ri d ad co rre spo n d ie nte.
* Evita proporcionar datos personales a encuestadores vía telefÓnica.

* Reylsa periódicamente tus esfados de cuenta para detectar a tiempo cualquier
operación irregular.

¿Cómo te pueden robar tu identidad?

{. si no fomas /as debldas precaucianes al ¡ealizar compras, pagos de
servieios, de impuestos o transacc¡ones bancarias vía internet-

* Rotso de teléfonos celulares.
* Si proporcionas demas¡ada informaciÓn a través de redes socraies'
+ En esfados de cuenta o documentos personales que t¡ras s¡n precauc¡Ón a

la basura.
{. Robo de corres7ondenc¡a.
* Robo de cafteras o bolsos con de crédito e identificaciorJes. *"

Calle 21 5/N Col. Centro C'P' 86901

Tenosique de Pino Suárez, Tabasco" lVléxico
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La nómina es un documento anailtico de carácter contable que presenta cifras

desglosadas de los ingresos y deducciones en efectivo de cada uno de ios

trabajadores de una organización por un periodo determinado. Son registros donde

se encuentran una lista de nombres del personal (uno de los datos requeridos por el

particular) activo contratado por la empresa, así como el núrnero o código de

empleado en ia que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus

percepciones, asícomo los importes de las deducciones y descuentos a aplicar, ya

sea por inasistencias, o por pago de impuesto. La nómina es uno de los documentos

más importantes dentro de una empresa, ya que éste lleva un control de todas las

retenciones, por ley y adicionales, del salario de los empleados. Y de esta operación,

se obtendrá la cantidad finaique un trabajador recibirá y la que la empresa invertirá

I 
en un periodo determinado.

i LOS RECIBOS DE NÓMINA es la información que acredita la percepcién económica
I

recibida por el trabajador, que da constancias de sus ingresos, deducciones y como

tal los días pagados, en este sentido lógico - jurídico dar a conocer la información ya

sea parcialo completa, viola la garantia de seguridad derecho primordial garantizado

en Ia Carta fVlagna de este País en sus numerales 14 y 16

Il. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda: Resulta innegable que en muchas partes de México, la

situación de ínseguridad priblica que aqueja la vida de las personas se debe

primordialmente a la expansién de la delincuencia, elevados índices de impunidad y

a la falta de proteccién de datos personales de sujeto obligados.

De ahí que se advierta que la difusión de dicha información conllevaría un riesgo

real, demostrahle e identiñcable, en perjuicio de los bienes const¡tucionalmente

protegidos, mismos que en elcaso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso

a Ia información. '
lll. La limitación se adecua al principio de proporeionalidad y representa el

medio menos restrictlvo tlisponibte para evitar el perjuicio: La limitación del

derecho de aceeso a la información, consistente en la negativa de la información

relativa "INFORMACTON CONFTDENCIAL QUE CANTIEINEN ¿OS RECIBOS DE

NQMINA' resulta proporcional, pues representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar un probable perju¡cio en los bienes constitucionalmente

protegidos, consistentes en [a vida y la seguridad. En consecuencia, lo procedente

Caile ?1 SlN C*l. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Fino §uárez, Tabasco, Mexica
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es aprobar el "Acuerdo de blfca" propuesta por idad de

Transparencia, toda vez que se actualiza la causal prevista el numeral 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,

respecto a la información eonsistente "INFORMACION CONFIDENCIAL QUE

CONTíENEN fOS RECTAO§ DE NOMINA", ya que la difusión de esta puede

ocasionar un riesgo a la vida o seguridad de ios servidores públicos.

Por lo lanto la infofmacton que de.be ser,.clas,ifíeada en LOS RECíEAS DE

NAMNA en ta versión oúbtica es ta siayientg:

Núm. de empleada, RFC, Clave ltnica de Regtrsfro de Poblaeión, Número de

,SSE4 Deduaciones Personales, §EILO DÍGITAL DEL CFD| SELLO DEL SAT,

aADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIF1CACIÓN DEL SAT y

CODTGO QR(qaick,'esporse code. -codiga de respuesfa rápida).

En efecto, dentra de los recíáos de pago, coexrsfen elemenúos que tienen

carácter puhlico y oúros soóns los cuafes debe guardarse secrecfa ya qua esúos

dacumentos por su propia naturaleza pudieran contener dafos de carácter personal

que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, det artículo 6 y párrafo

segundo del arlículo 16 de la Constitución Política de Ios Estados Unidas

Mexicanos, fracción tll det artícuto 4 bis de ta Constitución Política det Estado Libre y

Soberado del Estado de Tabasco"

15.- Por todo lo anterior, corresponde a este Comitá de Transparencia resolver la

naturaleza de la informaclón. confirmar la clasificación e instruir la versión pública. Es

importante señalar que el proeedimiento de clasificación funciona como garantia

para el solicitante de que efectivamente se hizo el análisis correspondiente de la

información a efectos de determinar si la misma encuadra en la hipótesis de

información confidencial o en su caso resen/ada. Cabe precisar, que la figura de

versién pública configurada en el artÍculo 3 fracción XXXIV de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia lnformacién Púbiica del Estado de Tabasco, opera

como garantía para que, en solicitudes donde coexista información pública e

información de acceso restringido, los Sujetos Obligados forzosamente otorguen el

acceso a aquella información que contengan datos personales, reservados o que

está protegida por el arnparo del secreto industrial o comercial. BAJO ESTE TENOR,

ES EVIDENTE QUE LA INFORMACIÓN EN ESTUDIO, ES CONSIDERADA DE

ACCESO RESTRINGIDO y siguiendo los criterios adoptados por el lnstituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública debe

proporcionarse en VERSÉN PÚBL¡CA.

Calle 21 5/N Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino §uárez, Tabasco, México \
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La Via del

CUARTO. En el desahogo del cuarto punto orden del día, no hubo asuntos generales que tratar.

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 8éEü1
Tenosique de Finc Suárez, Tabasco, Méxicc

RESUELVE

PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 4G fracción
Il, 73, 1A8, 112, 124, 128, 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, aÉícuto 23, gg Ley de protección

de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados del Estado De

Tabasco, numeral 34 de los Lineamientos para La protección de Datos

Personales en Posesión en los §ujetos obligados del Estado de Tabasco, y el
procedimiento que prevé el nurneral cuadragésimo octavo párrafo primero y
segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral

Octavo Anexo f de los Lineamientos Generales en Materia de Glasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, este colegiado se declara e instruye a la unidad de Acceso a la

lnformación Pública para que Ia información se entregue en VERSIóN púBLIcA;

ello en virtud de haberse localizado en la evidencia documental datos personales,

SEGUNDO: Este Comité ordena a la titular de la Unidad de Transparencia que dicha
informaclón se teste en versión pública siguíendo el euincuagésimo sexto,

Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral octavo Anexo I de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, así como para la Elahoración de vereiones públicas, emitidos por

el Conseio NacionaldelSistema Nacionalde Transparencia, Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales,

TERCERO: NOTIFIQUESE, tal como lo señala elsolicitante en su escrito inicial y en

su oportunidad archÍvese el presente asunto como totaly legalmente concluido.

72
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De conformidad con lo establecido en el artículo 50 fracción Vl de la Ley de Transparencia y
Acceso a [a lnformación Publica det Estado de Tabasco, se instruye a la Unidad de Transparencia,
para notificar fa presente resolución a los requirentes de información relacionados con las
solicitudes de acceso.

ASí LO RESOLVIERON Y FIRMAN PARA CONSTANCIA LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las oncq horas del día que se actúa, los integrantes
del comité de transparencia dan por terminada la Décima Quinta Sesión Ordinaria del ejercicio
2020 delComité de Transparencia.

C. ALEJANDRO SUAREZ C. VICTOR MANUEL DOZA BLANCAS
CONTRALOR M DIRECTOR DE JURíDICOS

CERON VILLASIS

DE FINANZAS MUNICIPAL

Calle 21 S/N Coi. Centro C.F. 8é901
Ténosique de Pino Suárez, Ta!:asco, Méxica
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La Yía del Progreso

El presente documento se entrega en versión pública dado que se encuentra parcialmente
clasificado por contener datos personales de conformidad con lo emitido y ordenado en el acta
HfE/UTAIPDPIACT/015/2020 del Comité de Transparencia del Municipio de Tenosique, Tabasco
de fecha 19 de marzo del año 2020.

l. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasiflcación.
en su caso; 19 de mpr¿o del año 2020.

ll. El nombre del área; Dirección de Administracion.

lll. La palabra reservada o confidencial; Gonfidencial baio el tefo Eliminado l. 2, 3, 4.
5. 6. 7.8. 9.

lv. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su casoi_-@.!o__dg
EmFleád9 Eliminado I, Reqistro Federal de Contribuventes RFC El¡minado
2,Clave Úryica de Reqistro de Población CURP Eliminaflo 3, Numero ISSET
El¡minado 4. Deducciones Personales El¡m¡nado 5. Sello D¡q¡tal CFql El¡minado
6"Sello del SAT Eliminado 7. Gadena Oriqinal del Gomolemqnto de Gertificac¡ón
SAT Eliminado 8. v Códiqo eR Etimi4ado 9.

V. Et fundamento legal: Al respecto conforme a los artÍculo 6, Fracción ll y 16, párrafo
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, 4 bis, fracción lll
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 fracciones Xlll y
XXV 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 73, 124y 128, párrafo primero, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, asl como
3 fracciones Il y v, 18 párrafo primero, 19, 21, 26 párrafo segundo, y 50, del
reglamento de dicha ley, los §ujetos Obligados están constreñidos a garantizar la
protección de los datos personales que tengan en posesión, y que se encuentren
contenidos en la documentación que entreguen a los particulares, con motivo de
las solicitudes de acceso a la información que les sean presentada. Ello en
virtud, de que este tipo de información no puede ser objeto de divulgación,
distribución, comercialización o acceso a tercero, sin Ia debida autor¡zación por
escrito de sus titulares o de quien deba otorgartos, salvo los caso de excepción
previstos en párrafo segundo del numera, 128, de la Ley cte Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco; de esa forma, se evita
cualquier daño o perjuicio que con su difusión pudiera producirce en contra de
ellos, protegiéndose así el derecho fundamental a la intimidad y privacidad de las
per§onas. Evidentemente, estos datos se considerán susceptibles de protegerse
por encuadrar dentro de las hipótesis contenidas en el artículo 21 del reglamento
de la ley en la materia, mediante el proceso de clasificación de información,

Vl. El periodo de reserva/clasificación; Solo gue el titular de los datos personales
disponga hacerlos públicos.

Vll. La rúbriea def titular del área.

Calle 21 S/N Col. Centro C. F. Bó9üX
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México

24

-N



DIRECCfoN DE ADI'4I¡\,ISTRA CIÓN.
"EL2O2O SERAAÑO DE LEONAVICARIO, 'gerueMÉRtTA MADRE DE LA PATRIA"

Calle 21 §/N Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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TENOSIQUE, TABASCO, A 11 DE MARZO DEL 2020.

oFrcro No, MTE/D¡ú22212020.

ASUNTO; EL QUE lNDlCA.

LIC. CARMEN LANDERO GÓMEZ.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.

PRESENTE;

En atención a la notificación No. HTflPRE/UTAIPDP/SAIPt}36l2020, referente a la solicitud de acceso a la

información a nombre de C,VICTOR PEREZ LOPEZ , con folio del sistema lnfomex 00350220; por medio del

presente me permito enviarle en versión electrónica, digitalizada y resguardada en memoria USB, la

siguiente lnformación:

,,COPIA EN YERS'ON ELECTRONICA DEL RECIBO DE PAGO DE SUELDO BASE Y DE COMPENSACION

DEt PRES'D ENTE MUNICIPAL DE ESE AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL

AÑO 2020. ". **slc

En respuesta a la solicitud antes N/encionadas se envía, recibo de Pago de sueldo Base y de compensación

del presidente fvlunicipal de ese ayuntamiento Correspondiente al mes de Febrero del Año 2020. , pero al

contener información confidencial como Son:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control interno para identificarlo y

permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los dos primeros,

generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer

nombre de la persona fÍsica, seguido de su año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la

homoclave que fue asignada por el Servicio de AdministraciÓn Tributaria.

Clave única de Registro de Población: la clave contiene 18 elementos de un código alfanumérico. De ellos,

16 son extraídos del documento probatorio de identidad de la persona (acta de nacimiento, carta de

naturalización, documento migratorio o certificado de nacionalidad mexicana), y los dos últimos ios asigna el

Registro Nacional de Población.

Número de ISSET: es información de carácter personal que otorga la lnstitución de Seguridad Social al

trabajador como medio de identificaciÓn ante la misma'

Deducciones personales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del trabajador por concepto

de préstamos personales, embargos o pensiones judiciales; cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida,

automov¡lÍstico, de gastos médicos y cualquier otro descuento de indole personal autonzado por el empleado.

Tenosique Tabasco. México C.P. 86901

Teléfono (934\ 342 50 50 Ext: 145

Tra nspa rencia @tenosiq ue.gob.mx

Wwww.tenosio ue.sob. mx



DIREC CIO N DE ADT'4I¡{ISTRA CIÓ ]\],
"EL 2020 sEMAño DE LEoNAVlcARlo, 'BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA"

Calle 21 5/N Col. Centro C'P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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L.e. Ji*,#el-r'*f g.cgg§:-

Sello digital del CFDI: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera electrónica el

Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

Sello del SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera electrónica el Registro

Federal de Contribuyentes del servidor público.

Cadena original del complemento de certificación del SAT: RazÓn de que de la lectura digital de estos datos

se obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la informaciÓn pública, contempla

que se debe considerar información confidencial la que contenga datos personales Concernientes a una

persona ldentificada o ldentificable, a la que solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la

clasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos Generales, los documentos y

expedientes clasificados como confidenciales solo podrán ser comunicados a Terceros siempre y cuando exista

disposición legal expresa que lo justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular.

por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que autorice la generaciÓn de

la versión publica con la precisión de que elementos en concreto se testaran, quien para ello en su elaboraciÓn

observara a cabalidad las previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la lnformación, asi como para la ElaboraciÓn de Versiones Publicas'

Sin otro pafticular, reciba un Cordial Saludo:

ATENTAMENTE:

-\r

C. SusanáElizabeth huerta.

ministración.

§
§
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Tenos¡que Tabasco. México C.P. 86901

Teléfono (934) 34 2 50 50 Ext: 146

Transparencia @tenosiq ue.gob.mx
Wwww-tenosidue,soh-mx
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U nidad de TransParencia,

Acceso a la lnformaciÓn Pública

y ProtecciÓn de Datos Personales

IEI{IISIOtIE, TABASEtl.

C. SUSAI{A ELIZABETH AtOilSf] HUERIA

DIREETIIR t]E ABMI}IISTRAEIÚN

FEESEilIE.
IIIN AT-il [. EDEAR ENRIOUE IIITI.EEAS TAMAY

ENLAIE tlE TRA}ISPAREI.IEIA

PRESEI'ITE:

LlA. IARI'{EN LA|\{DE|iI EIMEZ, en mi calidad de Titular de la Unidad de Transpareneia. Acceso a la lnfnrmación Pública y Protecniún de latns

pers¡nales del H, Ayuntamiento Ionstiturinnal del l,.{unicipio de Iennsique, y en tárminus de los artículos, E de la InnstituniÚn Pntitica de lns

[stados Ilnidos Mexicanrs, E[ Frarciún ul,52,123 y 131 de la Ley de Transparencia y Accesn a la lnl¡rmaciún Publica del Estado de Tabasco'

proredo a requerir a usted como sujetn [hligadr de esta Área Administrativa, para quB en un término n0 maysr a 3 días hábiles sontado a

partir de qug surta efeeto esta ildificación, entregue a esta llnidad de Transparencia lo Siguiente:

0irha infnrmaciún se deberá entregar de {urma electrúnica, digitalizada y resguardada en memoria USB n Discn de [0. Apercibiendo de no

rumplir, se harÍa acreedor a alguñas de las sanciones a que se refiere el uapítulo nnveno de la Ley en materia, por parte del lnstitutu

Tabasqueño de Transparencia y icceso a la lnformariún Publica. Por ln tantn, se prouede a su notrficación. de cnnfsrmidad cnn la Ley de

Transparennra y Accest a la lnfnrmaciún Pr:bl¡ca del Estadn de Iabasco, para todos lns efectos legales a que haya lugar.

techa: Hora, Nombre de quien recibe la notificaciúnr

HTE/PREIl.JTAIPDP/SAIP

PNT ilg(
d ILIIITUO DE INF[11t.ilA[

EASE Y

tlEt]E
t,

t5 7C?il

'r'i.§i 1'.:t1;!,
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Calle 21 SlN. Col.Centro
Tenosique, Tabasco. fdéxico C.P. 86901

Telefono {934) 34 2 5Ü 50 Ext: 146

tran sparefi cia@teno:ique'gokr.mx
vwvw.teno5iq ue.gob.mx
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MUI{ICIPIO DE TENOSIQUE CONFIANZA 2O2O IZ
Regimen Fiscal : 603 Personas \4orales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLB 21 S/N ENTRE 26 Y 28
Lusar de Expedicion: MUNICIPIO DE TENOSIQUE
R.F.C: MTE850101AB3 Res. Patronal : 00000000000000000917

 - Gutierrez Cortes Raul Gustavo
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: PRESIDENTEMUNiCIPAL

Depto: 01 GC001 11301 PRESIDENCIA

Periodo: 3 Ol/Feb/ZO- 15/Feb/2O
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 15.00 Dias Trabajados: 15.00

Fecha de Pago : 15/Feb12020
Salario Diario : $ 821,33
Fecha Alta : 2018-10-05

Percepciones Deducciones

P038
P00l

013 13415 Compensación
002 1 1301 Sueldo

peño 431r.98
33187.32

8007.97

001

002
001
001
001
001

001

001

11725.99045 ISR mes

Suma $ 45,507.27 Suma $ ls,ool.zl

Total $

Neto del recibo $

32,500.00

32,500.00

§e puso a mi disposición el archivo XL4L corr*spondiente y recibi Ce la empresá

arrii¡a nrencionada la cantidad neta a que ests docuffiento se refiere estando

conforme con las percepciones y deducclones qu* *n él apai*cen esp*cificados.

tre{nta y dos mil quinientos pesos C0ii00 lvl N.

Firma delempleado

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de ser¡e del Certificado del SAT:

Fecha v hora de certificación:

00ü0 1 0000004'1 327005 1

EF9S6C EC-E392-4 094-S4 3 B-C8üC0092.1 C CB

00001 c00000404486074

,¡r¡ñ, i¿T1Áioa1

Sello del SAT

oó

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

cokri;ea¡ ,\ióñff rAs

Hcja 1 cje 1

.C.-"--d,t§é,,.§q, Céñcébtó fótal ífbta1:
5at

, ri iiii¡ ¡,i:ji:=lmporte son lettai,l

fsté Oocumento es una representación impresa de un CFDI

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

admin
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MUNICIPIO DE TENOSIQUE COI{FIANZA 2O2O IZ
Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26 Y 28
Lugar de Expedicion: MUNICIPIO DE TENOSIQUE
R.F.C: MTEB50101A83 Res.Patronal : 00000000000000000917

 - Gutierrez Cortes Raul Gustavo
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: PRESIDENTEN4UNICIPAL

Depto: 01 GC001 11301 PRESIDENCIA

Periodo: 4 L6/Feb/2O- 29/Feb/2O
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Paso : 29/Feb/2020
Salario Diario : $ 821.33
Fecha Alta : 2018-10-05

Percepciones Deducciones

P038
P038
P001

012 13415
013 13415Compensación
002 11301 Sueldo

4311.98
33187.32

8007.97
ISR mes

Suma $ 45,507.27

Se puso a mi disp*sición el archivo XhdL correspondient* y rscibí de ia empresa

aniba mencionada la cantidad neta a que ests documento se reflere estando

conforrne con las percepciones y deciucciones que en *l aparecen especificados.

Suma $ ls,oot.zt

Total$

Neto del rec¡bo $

32,500.00

32,500.00

trérnia y dos nii quinientos pescs 00/1CC lü.N.

Firma delempleado

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha

at^ a a .',',f '\a\aia 1.<a-^a\E1

0Df 5735E-7Di F-41 50-938A-300E.12536887

UUUU I UlLIlU JqU4;¡b!, 4

Hoja i cie 1

99

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

COÑT?AAI ,l/óMrrt¿AS

#%
!E]¡O§I(}UE

de Fi¡l* §uárea
§r.ri3§¡ie:(< ?í1 l.;lilZl
|¿§A"a&ffie

;s=á+¡.-.{
001 
002 045
001 
001 
001 
001 
001 
001 

11725.99

,qon'ó--,é-b=táÉ
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 

 

Fecha de presentación de la solicitud: 05/03/2020 00:39 

Número de Folio: 00350220 

Nombre o denominación social del solicitante: Victor Perez Lopez 

Información que requiere: Copia en version electronica del recibo de pago de sueldo base y de compensación

del presidente municipal de ese Ayuntamiento correspondiente al mes de febrero del año 2020 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

 

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

27/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

12/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

 

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 10/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

 

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

 

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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